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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Acuerdo Cultural entre el Gobierno de España y el Gobierno Real de 

Egipto.
FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

J e fe  d e l  E s ta d o  E sp añ o l,
G eneralísimo de los Ejércitos N acionales

POR CUANTO  el día 26 de abril de 1952 ,el Plenipotenciario de España firmó en El Cairo, juntamente con el 
Plenipotenciario de Egipto, nombrado en buena y debida forma al efecto, el Acuerdo Culturar éntre el Gobiérno 
de España y el Gobierno Real de Egipto, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

El Gobierno de España y el Gobierno Real de Egipto, deseo
sos de estrechar las relaciones culturales entro España y Egipto 
estableciendo una cooperación intima en el qampo intelectual, 
científico y artístico, y a fin de consolidar 1̂ entendimiento 
amistoso y mantener la más completa comprensión entre los 
dos países; el Excelentísimo Señor Don Alberto Martin Artajo, 
Ministro de Asuntos Exteriores de España, y  él Excelentísimo 
señor M. Abdel Khalek Hassouna Pacha* Ministro de Negocios 
Extranjeros de Egipto, en nombre de sus Gobiernos respectivos, 
han conyenldo lo que sigue;

A rtículo L°
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a prestarse 

mutuamente la ayuda necesaria con el fin de favorecer entre 
¿lias la más estrecha cooperación cultural* -

' * A rtículo 2.° •_ _
Con objeto de llevar a cabo lo determinado en el artípulo’ L®, 

las Altas Partes Contratantes favorecerán los intercambios cul
turales en sus países respectivos en el campo de las Letras, las 
Ciencias y las Artes, adoptando a este fin todas las disposicio
nes necesarias; comprometiéndose especialmente:

a) A favorecer el intercambio de personal universitario, pro
fesores, estudiantes y hombres de ciencia entre los Institutos 
y Universidades de los dos países y a concederles todas las fa
cilidades necesarias, Los funcionarios técnicos y las Misiones 
Arqueológicas gozarán de iguales facilidades; todo ello confor
me a las leyes y reglamentos en vigor en cada uno de los dos 
países.

b) A crear, cada una de ellas,\ becas de estudio con el fin 
de permitir en su territorio a los estudiantes-y .graduados-del
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otro país, emprender estudios e investigaciones o perfeccionar 
su form ación  técnica en sus Institutos y Universidades.

O  A fundar instituciones Culturales, Científicas o de Edu
cación  en el país de la otra Alta Parte Contratante, todo ello 
en virtud de acuerdos a concluir con este fin teniendo en cuen
ta sus respectivos sistemas de educación.

d) A crear cátedras de lengua y literatura árabe y  de la 
civilización egipcia en las Universidades españolas; y recípro
cam ente, cátedras de la lengua y civilización españolas en las 
Universidades egipcias. Las m odalidades de ejecución de esta 
estipulación se determinarán mediante arreglos especiales con
cluidos entre las Autoridades com petentes de los dos países.

A r t íc u lo  3.°
Las Altas Partes Contratantes se prestarán mutua ayuda 

con  el fin de áségurar en cada país una m ejor com prensión de 
la cultura y la civilización de la otra, especialm ente:

aj Facilitando el intercam bio de libros, periódicos, películas, 
mapas, catálogos, objetos artísticos y cualquier otro material 
de educación. Con este objeto las Altas Partes Contratantes es
tudiarán la posibilidad de reducir las restricciones a la im por
tación y a la exportación entre sus dos países por lo que res
pecta al material de educación asi com o a las dificultades de 
cam bio de divisas para los pagos con  fines culturales.

b) Favoreciendo la cooperación entre las Instituciones li
terarias, científicas y artísticas oficialmente reconocidas en sus 
paisés, tales com o Bibliotecas nacionales y Museos de ciencia, 
arte e historia, asi com o la cooperación  entre hombres de, cien
cia  y letras, artistas, periodistas o entre personas de profesión 
liberal de carácter cultural de sus dos países respectivos.

c) Facilitando m ediante invitaciones y subsidios la orga
nización de exposiciones periódicas -así com o representaciones 
teatrales, conciertos, sesiones de cinem atografía, emisiones ra
diofónicas y muestras dé arte del otro país.

d) Favoreciendo entre los dos países las misiones* y viajes 
educativos y deportivos, m ediante la sim plificación de las for
m alidades adm inistrativas y reduciendo los gastos de viaje.

e) Organizando concursos, concediendo premios a aquello? 
autores y traductores que contribuyan a un m ejor conocim iento 
de las obras y de la cultura del otro país.

A rtículo 4.°
Las Altas Partes Contratantes harán que, en la m edida de 

lo posible, figure en sus program as de estudio la  .enseñanza de 
• la geografía y de la historia del otro país, con  el fin de que los 
alum nos tengan una idea exacta y suficiente de éstas materias.

A rtículo 5.°
. Las Altas Partes Contratantes procurarán, cada una en su 
país, llamar la atención a los autores y editores sobre todas p o
sibles inexactitudes que aparezcan en los m anuales, libros, pu

b licacion es y películas publicados o en preparación en el país

y que se refieran al otro, y a los fines del presente artículo, 
cada una de llk  Altas Partes Contratantes podrá señalar a la 
Otra aquellas inexactitudes o errores que aparezcan en su ma
terial educativo.

A rtículo 6.°
Las Altas Partes Contratantes se com prom eten además:
a) A reservar cada una en la m edida de lo posible en sus 

program as de radiodifusión nacional una emisión dedicada a 
facilitar el conocim iento del otro país.

b) A organizar el intercam bio de películas nacionales, cul
turales y docum entales que refuercen el espíritu de colabora
ción  y' la amistad entre los dos países.

c)  A establecer cursos de verano destinados a estudiantes 
o profesores. .

A rtículo 7.°
Las Alta? Partes Contratantes prestarán toda su ayuda con  

el fin de facilitar el funcionam iento de las Instituciones Cul
turales y Establecim ientos de Enseñanza, actuales y futuros, de 
cada una de ellas en el territorio de la otra.

A rtículo 8.°
Las Altas Partes Contratantes .estudiarán, cada una en lo  que 

a ella se refiere, aquellas condiciones bajo las cuales podrá ser 
reconocida la equivalencia de los títulos académ icos y diplom as 
expedidos por las Instituciones del otro país, to d o  ello con  vista 
a la conclusión de Un acuerdo especial a tal fin.

A rtículo 9.°
Cada una de las Altas Partes Contratantes se com prom ete, 

en cuanto le sea posible, a conceder todas las facilidades nece
sarias a los ciudadanos de la otra Parté, que deseen trabajar 
en sus fábricas y .laboratorios o en sus instituciones de ciencia  
aplicada.

A rtículo 10
Las Altas Partes .Contratantes, con objeto d« ayucbir al buen 

funcionam iento de este Acuerdo, con form e a sus fines, autori
zarán la creación en sus territorios respectivos de Asociaciones 
de cooperación hispano-egipcias. Estas Asociaciones estarán so
metidas a las leyes y reglam entos del país en que radiquen.

/
A rtículo 11

El presente acuerdo entrará en vigor en la fecha de sú ’ ra
tificación. Esta tendrá lugar en M adrid. Estará en vigor hasta 
seis meses después de la fecha  en que una de las Altas Partes 
Contratantes haya notificado a la Otra, por escrito, la denun
cia del mismo.

Hecho en El Cairo el día veintiséis de abril de m il nove
cientos cincuenta y dos en doble ejem plar, en idiom as español 
y árabe, teniendo ambos el mismo vaior.

Por el Gobierno de España, l Por el G obierno Keal de Egipto,
Alberto M artín A rta jo  A. K . Hassouna

POR TANTO, habiendo visto’■ y examinado los once artículos que integran dicho Acuerdo, oída la Comisión de 
Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento dé lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en 
aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, en -virtud .del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, 
observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su rtiayor validación 
y firmeza, MANDO expedir este instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado pot 
.el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a diez de junio de mil novecientos cincuenta y tres. 
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid el día 11 de junio de 1953.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 12 de junio de 1952 sobre destino del Almi
rante don Ramón Ozámiz y Lastra.
A^propuesta del'Ministro de Marina, 
Vengo en disponer quede destinado a sus órdenes, con 

residencia en el Departamento Marítimo de Cádi2, el Al
mirante don Ramón Ozámiz y Lastra.

Asi lo'dispongo por*el presente Decreto, dado .en Ma
drid a doce de-Junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO X  FERNANDEZ

DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se asciende 
al empleo de Almirante al Vicealmirante don Guillermo 
Díaz del Río y Pita da Veiga.
Por existir vacante en el empleó, y una vez cumplidos 

los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Minis
tro de Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en ascender al empleo de Almirante, con anti^ 
gfiedad del día primero del mes en curáo, ai Vicealmirante 
don Guillermo Díaz del Rio y Pita da Veiga,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y  FERNANDEZ
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DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se nombra 
Capitán General del Departamento Marítimo de Cádiz 
al Alm irante don Guillermo Díaz del Río y Pita da 
Veiga, cesando de Comandante General de la Flota.

A  propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Capitán General del Departamento 

Marítim o de Cádiz al Almirante don Guillermo Díaz del 
RÍO y P ita  da Veiga, que cesa de Comandante General de 
Ja Flota.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a doce de junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO X FERNANDEZ

DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se nombra 
Comandante General de la Flota al Vicealmirante don 
Benigno González-Aller y Acebal, cesando de A lm i
rante Secretario General y Jefe de la Jurisdicción Cen
tral de M arina.

A  propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Comandante General dfe la Flota 

al Vicealm irante don Benigno González-Aller y Acebal, 
que cesa de Alm irante Secretario General y Jefe dé la 
Jurisdióción Central de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a doce de junio de m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO 
, El Ministro de Marina, *
SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se nombra 
Alm irante Secretario General y Jefe de la Jurisdicción 
Central de Marina al Vicealm irante don Jerónimo 
Bustamante de la Rocha, cesando de Comandante G e
neral de la Báse Naval de Baleares.

A  propuesta del M inistro de Marina,
Vengo en nombrar A lm irante Secretario General y 

Jefe dé la Jurisdicción Centrar de Marina al V icealm i
rante don Jerónimo Bustamante de la Rocha, que cesa de 
Comandante General de la Base Naval de Baleares.

Así 10 dispongo por el presente' Decreto, dado en M a
drid  a doce de Junio de m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

SALVADOR MORENO y  FERNANDEZ * '

DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se asciende 
al empleo de Vicealm irante a l Contralm irante don 
Pedro Fernández M artín .

Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos 
• los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de 

m il novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del M in is
tro dé Marina y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

Vengo en ascender al empleo ae Vicealmirante, con 
antigúea'ad_de].día primero del mes en curso, al Contral
mirante dón Pedro Fernández Martín.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se nombra 
Comandante General de la Base Naval de Baleares al 
Vicealm irante don Pedro Fernández Martín, cesando 
de Comandante General del Arsenal de Cartagena.

A propuesta del M inistro de Marina,
Vengo en nombrar Comandante General de la Base 

Naval de Baleares al Vicealm irante don Pedro Fernández 
Martín, que cesa de Comandante General del Arsenal de 
Cartagena.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de junio de m il novecientos cincuenta y tres*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 12 de junio de 1953 por e l q u e  s e  nombra, 
Comandante General del Arsenal de Cartagena a l 
Contralmirante don Luis Lallem and Menacho, cesando 
de Jefe de Estado Mayor de la Armada.

A propuesta del M inistro de Marina,
Vengo en nombrar Comandante General del Arsenal 

de Cartagena ál Contralm irante don Luis Lallemand M e- 
nacho, que cesa de segundo Jefe del Estado Mayor de la  
Armada. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én M a- 
' drld a doce de Junio de m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se asciende 
al empleo de Contralm irante al Capitán de Navio don 
Rafael Fernández de Bobadilla y Ragel.

Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos 
los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Ministro de 
Marina, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender al empleo de Contralm irante, con 
H antigüedad del d ía uno del mes en curso, al Capitán, de 

Navio don R afael Fernández de Bobadilla y Rágel.,
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a* 

drid a doce-de junio de m il novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina. ,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

P R ES ID ENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 

que se rectifica la  de 29 de abril pró
ximo pasado en cuanto afecta al em
pleo del Sargento del Ejército del Aire 
don Juan Sánchez de Tena.

Efccmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta* Presidencia del día 
29 de abril próximo Pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 123) en el 
mentido de aparecer con el empleo de 
Brigada, el que én realidad es Sargento 
déi Ejército del Aire, Auxiliar de Me
teorología, don Juan Sánchez de Té na, 
queda rectificad^ la mencionada Orden 
en el sentido Keñalado.

Dios guarde a V. 'E. 'muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1953.

CARRERO . 1 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército»

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la que 
se dispone cese en la Fiscalía Superior 
de Tasas don Antero Rodríguez Martin.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el -ilustrísimo señor Fiscal superior de 
Tasas y a petición del interesado,
, Esta Presidencia ha tenido a bien acor

dar que don Antero Rodríguez Martín, 
Magistrado de entrada, destinado en co
misión a la Fiscalía Superior de Tasas 
por Orden Circular de fecha 29 de diciem
bre dé 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 1), cese en la referida 
comisión, por haber reingresado al ser
vicio activo de su carrera de origen.

Lo que digo a«VV. EE» para su conor 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1953.

CARRERO

Hxcmbs, Sro5,«-M.»».x •

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la que 
se confirma en el cargo de Juez Espe
cial Permanente número 1, de la Fis
calía Superior de Tasas, a don Ben
jamín Ú il Súez.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí
simo séñor Fiscal superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley d© 
30 de septiembre de 1940 y artículo 22 del-. 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de I I  de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido, a bien con
firmar ep la comisión que le-fué confe
rida .por Orden Circular de 28 de julio 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-;: 
TADO número 242) en.la Fiscalía Supe-’ 
rior de Tasas, y en el cargo* dé Juez ¡Es
pecial Permanente número 1' de . dicho 
Organismo, para el que fuá designado 
por Orden Circular de fecha I de Julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-» 
TADO número 190), ai. MagUttado dofc 
Benjamín O il Sáez, recientemente p ro
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movido al cargo de Magistrado de ascenso, 
continuando en su carrera de origen en 
la situación édministrátiVa Que las dis
posiciones legales vigentes determinan.

Lo que digo a VV. EE. par^ su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos año?. 
Madrid, 13 de Junio de 1953.

CARRERO

Éscmqá. Sres.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la que 
se confirma en la Fiscalía Superior de 
Tasas a don Domingo Teruel Carralero.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí
€imo señor Fiscal superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 y artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden Circular de fecha 26 de 
noviembre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 334)' en la Fiscalía 
Superior de Tasas al Magistrado don Do
mingo Teruel Carralero, recientemente 
promovido al cargo de Magistrado de 
ascenso, Continuando «n s u ' carrera de 
origen en la situación administrativa que 
las disposiciones legajas vigentes deter
minan. . ■

Lo que digo a VV. EE, para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
• Madrid, 13 de junio de 1953,

CARRERO

Excmos. Sres. *

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la que 
se confirma en el cargo de Secretario 
Director Técnico de la Fiscalía Superior 
de Tasas a don José Rodríguez Martín.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí
eimó señór Fiscal superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de-septiembre de 1940 y artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión qüe le íué confe
rida por Orden Circular de fecha 22 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 297) en la Fiscalía Su
perior ele Tasas, y en sii actual cargo de 
Secretario Director Técnico de dicho Or
ganismo, al Magistrado don José Rodri
gues Martín, recientemente Promovido al 
cárgo. de Magistrado de ascenso, conti
nuando en su c&rréra de origen e n . la 
situación administrativa que la* disposi
ciones legales vigentes determinan.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
‘Madrid, 13 de Junio de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. .rr..-.77*

ORDEN  de 13 de junio de 1953 por la que 
se confirma en la Fiscalía Superior de  
Tasas a don José Crespo Pérez.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí
simo señor Fiscal Superior dé Tasas y 
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 y artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su

aplicación, aprobado por- Orden de 11 de 
octubre del mismo año.

Esta ^Presidencia .ha temido; a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden Circular de fecha 22 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 297r en la Fiscalía Su
perior de Tasas al Magistrado de entrada 
don José Crespb Pérez, recientemente pro
movido al cargo de Magistrado de as
censo, continuando en su carrera de ori
gen en la situación administrativa que 
las disposiciones legales vigentes deter
minan.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres ;

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la que 
se confirma en la Fiscalía Superior de 
Tasas a don Andrés Collado Cortés.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí
simo señor Fiscal superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en. la Ley de 
30 de septiembre de Í940 y artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden Circular de fecha 22 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 297) en la Fiscalía Su
perior de Tasas al Abogado Fiscal don 
Andrés Collado Cortés, recientemente pro
movido al cargo de Abogado Fiscal de 
término, continuando en su carrera de 
origen en la situación administrativa que 
las disposiciones legales vigentes deter
minan.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1953.

CARRERO

Excmes. Sres. ...^r..?

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 29 de abril de 1953 por las que 

se acuerda declarar a don Luis María 
Alvarez Iraizoz en situación de  
excedencia voluntaria en el Cuerpo de  
Registradores de la Propiedad.

Ilmo. S r.: Vista la petición formulada 
por don Luis María Alvarez Irai2 0 z, Re
gistrador de la Propiedad ,de Priego 
(Cuenca), con categoría personal de cuar
ta clase, solicitando se le declare en si
tuación de excedencia voluntaria,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 287 de la Ley 
Hipotecaria y 539 de su Reglamento, ha 
acordado declarar a don Luis María1 Al
varez Iraizoz en situación de excedencia 
voluntarla en el Cuerpo de Registradores 
de la Propiedad, por un tiempo no infe- 
r io ra  un año, pasado el cual oodrá vol
ver al servicio activo, si lo solicitare, de 
conformidad con lo establecido en las dis* 
posiciones vigentes.

Lo que comunico a V. tI. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1953.

ITU RMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis* 
tros y del Notariado,.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede la libertad co n d i c i o n a l  
diecinueve penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para ia aplicación del oeneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relacióh con 
el Decreto de 9 de Junio de 1939 y De
creto de 17 de diciembre de 1943, a pro
puesta d^l Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo  y previo acuerdo del Consejo da Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
d e e l  beneficio de la libertad condicio
nal a los siguientes penados: •

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Esteban Cabrera Lledó.

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Francisco Castillo Carre
tero.

D e-la  Prisión Provincial de Badajoz: 
Julio Rodríguez Herrera.

De la Prisión Celular de Barcelona.' 
Francisco Andurell Vallhonesta, Luís Ló
pez López, José Antonio Fernández Her
nández, Cristóbal Benages Beltrán, Eduar
do Olivencia Zorelle.

De la Prisión Provincial de .Bilbao: An
gel Francisco Domínguez Arregui, Eduar
do Alvarez Delgado. José Luis Yenes 
Sanz. Víctor Clemente Puente, Gregorio 
Zuluága Arrieta.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Francisco Herrera Hidalgo.

De la Prisión Provincial 'de Ponteve
dra: José Pérek Domínguez, Domingo Pe- 
reirá Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Berrines 
(Vizcaya): Luis Blanco Gil.

Del Destacamento Penal de Pórtland 
Iberia, Castillejo (Toledo): Hermenegildo. . 
Rubio de la Torre García Rojo.

Del Destacamento Penal de Fueílca- 
rral (M'adrid): Canos Tercero Arias. J 

Lo digo a Vi X. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Agente del Juzgado de Paz de 
Roquetas ( Tarragona) don Román Luengo 

Diez.

Ilmo. Sr.; Accediendo a lo solicitado 
por* don Román Luengo Diez, Agente do. 
la Justicia Municipal de tercera catego
ría, con destino en él Juzgado de Paz do 

Roquetas (Tarragona),
Este Ministerio, de conformidad coi} 

lo dispuesto en el artículo 22 en relación 
con el 57 del Decreto Orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi-» 
cia Municipal, de 19 de octubre de 1945, 
ha acordado declararle en situación de 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, en las condiciones que estable el 
artículo 23 del mencionado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1953.

ITURMENDl 

Hmo. Sr. Director general ..do-Justicia.



3728 20 junio 1953 B. O. del E.— Núm. 171

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Daniel Quiles Or
tiz, Juez comarcal de tercera catego
ría excedente forzoso por supresión del 
Juzgado Comarcal de Villanueva de Al
gaidas (Málaga).

limo. S r .: De conformidad con las
disposiciones legales, y accediendo a lo 
solicitado por don Daniel Quiles Ortiz, 
Juez comarcal de tercera categoría, ex
cedente forzoso por supresión del Juzga*- 
do Comarcal de Villanueva de Algaidas 
(Málaga),

Este Ministerio 'ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car* 
gcl \ ei? Ia,? condíclones que establece el 
artrculo 29 del Decreto orgánico de 25 de 
febrero de 1949.
f „ L,? 3 ue .digojea v - Para su conocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

leĝ ctónÍd’R30A a mayO de 1953- Por de‘ 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de junio de 1953 por la que 
se relacionan los señores admitidos a 

 las oposiciones a Oficiales de Adminis
tración Civil de primera clase del Cuer
po Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Vistas por el Tribunal com
petente las quinientas instancias y docu
mentaciones elevadas a este Centro direc-, 
tivo por los aspirantes a tomar parte en 
las oposiciones para proveer 114 Plazas de 
unciales del Cuerpo Especial de Prisiones, 
convocadas por Orden ministerial de 28 
£ t J 2 arzo del afto €n curso (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de abril del 
mismo año), y de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del articu
ló cuarto de la citada Orden ministerial 
y con la propuesta elevada por el refe
rido Tribunal en acta de está misma fe
cha, firmada por sus miembros, han sido 
admitidos para tomar parte en las refe
ridas oposiciones los señores que a conti
nuación se relacionan:

T—D. Dionisio Abad Espinosa.
2.—D. José Abadía Cid.
3 —D. Luis Ace vedo Iglesias. ’
4 —D. Miguel Acosta Jiménez.
5-—D. Antonio Adrados Sánchez,
6.—D. José Agrelo Fernández.
7.—D. Wifredo Agudo Pombo.
8.—D. Efrén Aguilar Arenas.
9.—D. Benigno Aguilar Gómez. 1

10.-r-D. Carlos Luis de Aguilar Merlo.
11.—D. Manuel José Luis Aguilar Merlo.
12.—D. Celedonio Alonso Arnaiz.
13.—D. Ceferino Alonso Canseco.
14.—D. Agustín Alonso Fernández,
15.—D. Lorenzo Alvarado García.
16—D. Juan Alvarez Blanco.
17.—D. Alfredo Alvarez López.
18.—D. Alfonso Alvarez Riestra.
19.—D. José Alvarez Rodríguez. «
20.—D. José Antonio Alvarez Rubial,
21.—t). Jaime Allende Contreras.
22.—D. Jaime Amo Nadal.
.23.—D. Juan de Dios Amor de Torres. 
24.—D. Faustino Andrés Arribas.
25 —D. Paterniano Andrés Noriega.
26.—D. Daniel Andrés Rico.
27 —D. Vicente Aneas Rodríguez.
28.—D. Francisco José Aranda Goyanes.
29.—D. Fermín del Arco Alfaraz.
30—D. Miguel Arechavaleta Llinares,
31—D. Daniel Arias Calvo.
32.—D. Faustino Arnáez Renedo.
33 — D. Luis Arranz Arranz.
34.—D. José Gabriel Arranz Beorlegui.
35.—D. Julián Aydillo San Martín.
36 —D. Amado Ayllán Heras.
31— D Benedicto Azcárate Larumbe, 
28.—D. Santiago Agorero F.eña,

39.—D. Gabriel Barco Vicente.
40.—D. Esteban Barrañada Martínez.
41.—D. Marciano Barreales Llamazares.
42.—D. Miguel Barretó Quiroga.
43.—D. Avelino Batán González.
44.—D. Manuel Bayona Pardos.
45 —D. José F. Belmonte Muñoz.
46 — D. Juan Belzunces García.
47.—D. Manuel Benéitez Perreras.
48.—D. José Bengoechea Solana.
49.—D. Antonio Benítez Góngora.
50.—D. Antonio Benítez Pei’éira.
51.—D. Felipe Benito V Díez-Canseco.
52.—D. Luis Benito Garrote.
53.—D. Eduardo Berbén Hernández.
54.—D. Angel Bergua Ibardía.
55 — D. Longinos Bernabé Pesoa.
56;—D. Luis Félix del Rosario Berrocal 

Sánchez.
57.—D. ju lio Bielsa Sánchez.
58.—D. Máximo Blanco Alvarez.
59.—D. Julián Blanco López.
60.—D. Mariano Blázquez Villares.
61.—D. Emilio Brea Gómez;
62.—D. Raimundo Bueno Santaolalla.
63 — D. Julián Caballo Blanco.
64.—D. Enrique Caballero Marcos.
65.—D. Manuel Cabezuelo Santos.
66— D. Vicente Calle Sastre;
67.—D. Angel Calles Távera.
68.—D. José Cámara Murías.
69.—D. Emilio Campa Navarro.
70 — D José Campuzano Alcaraz.
71—D. Antonio Carbajo Rapiño.
72 —D. Aniceto Carmona Martín.
73.—D. Antonio Caro Sánchez.
74.—D. Elias Carreño Prieto.
75 —D. Martín Segundo Carrillo Marcos.
76.—D. Tomás Casado Suricalday.
77.—D. Pedro Aurelio Casares Muñio.
78.—D. Pedro Castañeda Barberán.
79.—D. José María Castellanos España.
80.—D. Jesús Castelló Hernández.
81.—D. Gabino Castilla Redondo.
82.—D. Luis Castillejo Alcalá.
83.—D. José Castro Meilán. •*
84.—D. Esteban Julio Cavero Urrutiá,
85.—D. Luis Cea Romero.
86.—D. Julio Cedrón Villares.
87.—D. Eugenio Ciprés de Lucas.
88.—D. Pedro Clemente Gil.
89.—D. José Ramón Codesal Lozano.
90.—D. Bartolomé F. Collado Jiménez.
91.—D. Luis Condón Abanto.'
92.—D. José Conejero Sánchez.
93.—D. Andrés Corcoba Díaz.
94.—D. Benito Corvinos Barraca.
95.—D. Manuel Correa Pinto.
96.—D. Francisco Coscolluela Dronda..
97.—D. Manuel Costa Fernández.
98.—D. Fernando Crespo de Cámara.
99.—B. Clemente Crevillén Sánchez.

100:—D. Carlos Cristóbal Moure.
101.—D. Máximo Cristóbal Pérez.
102.—D. Alberto Cuadrado García.
103.—D. Eduardo Cuenca Castiñeira.
104.—D. Eduardo Pedro C u e n c a  Eche-

varria.
105.—D. Manuel Culebras Ramifo.
106.—D. Antonio Cumbres Saavedra.
107.—D. Rafael Chamorro Santiago.
108.—D. Andrés A. Charle del Valle.
109.—D, Manuel Devela Rafael. •
110.—D. José Mana Díaz Cabana.
111.—D. José Díaz Pérez.
112.—D. Emilio. Díaz Regañón.
113.—D. José María Díaz Ruiz. *
114.—D. Manuel Diez Ortega.
115.—D. Justino Domínguez Carnicero.
116.—D Antonio Domínguez Díaz.
117.—D. 'Epigmenio Domínguez Garcé*.
118—D. Antonio Dorrego Farelo.
119—D. Elov Durán Cruz. v
120.—D. Antonio Eismán Momblán..
121.—D. Angel Escudero Rodrigüez. 
]22.r-D. Elias Juan Esquinas Pasalodos.
123.—D. Julio Esteban Benito.
124.—D. Zacarías Esteban Martím 
125 —D. Félix Isaac Estévez Peñuelas.
126.—D. Angel Estrella Madero.
127.—D. Antonio Faraco Lara.
128.—D. Justino Fernándéz Carnicero.

. 129.—D. Tomás Fernández Cixñádeyitía*

130.—D. Angel Fernándéz García.
. 131.—D. Carlos Fernández Hernando,

132.—D. Juan Fernández jiméne?.
133.—D Manuel ‘ Fernández Jiménez.
134—D. Alberto Fernández de IiCceta y

Ruiz de Alegría.
135.—D Rafael Fernández Montero.
136.—D. Casto Fernández Rodríguez.
137.—D. José Fernández Torres.
138.—D. Leopoldo Fernández Verdejo.
139.—D. Adolfo Fiances López.
140.—D. José Luis Figueroa Calvo.
141.—D. Maviano Figueroa Limiñana.
142.—D. Modesto Flores Larios.
143.—D. Amador Fontéla Castro.
144.—D. Fidel de la Fuente Galán.
145.—D., Angel de la Fuente Garrido.

.i 146.—D. Francisco de la Fuente Herranz. 
147.—D. Pedro de la Fuente Martínez,
148 —D. Rafael Fuentes Fonseca.
149.—-D Juan Galache Barco.
150.—D. José Galván Fernández.
151.—D. Isidoro Luis García Anastasio.
152.—D. Emeterio García Arraiz.
153.—D. Faustino García Bajo.
154.— D. Ursicinio García Barrio.
155.—D. Alejandro E. García Espinosa.
156.—D Gregorio García Fernández.
157.—D. Antonio García González,
158.—D. Daniel García González..
159.—D Francisco García Linares.
160.—D Lilis García Macías.
161.—D. Pedro.García Martín.
162.—D Ismael García Martínez.
163.—D. Manuel J. García Martínez.
164.— D. Octaviano García Palomo.
165.—D. Ramón García Péfez.
166.—D. Agustín García Rodríguez, 

s. 167 —D. Manuel García Segovia.
168.-r-D. Arsenio García de la Varga.
169 —D. Jerónimo de Agüero Alonso.
170.—D .José Luis Gómez Ariza.
171—D. Félix Gómez Cabrer.
172.—D. Guillermo Manuel Gómez Cañón.
173.—D. Elias Gómez García.
174.—D. Mauricio Gómez Leal.

, 175.—D. Lorenzo Gómez Merino.
176.— D. Eduardo Gómez Molina.
177 —D. Miguel Angel Gómez Molina. 
178.—D. Ramiro González Alvarez.
179 —D. José María González Barbudo,
180.—D. Miguel Gorizález Fernández.
181.—D. Pedro González Fonsecá.
182.—D. Antonio González Llanos.

.. 183.—D. Fernando González Moya.
184.—D. Hortensio González de Pablo.
185.—D. Germán González Prieto.
186.—D. Manuel González Sampayo.
187—D. Fernando González Sánchez.
188.—D. Paulino González Vega.
189.—D. José González Vidal.
190.—D. Francisco. Guerra' Urbano.
1&1.—P. Ramiro Guerra Urbano.
192.—D. Andrés Gutiérrez Alonso.
193.—D. Máximo Gutiérrez Aparicio.
194.— D. Antonio Gutiérrez foodríguez. .
195.—D. Santiago-Gutiérrez Rodríguez.

, 196.—D Francisco Guzmán Gutiérrez.
. 197.—D. Jenaro Hachero Quintero.

198.—D. Julián de las Heras Lamata
199.—D. Jerónimo Hernández Barbero.
200.—D. Manuel Hernández Castillo.
201—D. Germán Hernández Coll.
202.—D. Pedro Hernández García.
203.—D. Félix Hernández Luna.
204.—D. Nicolás Hernando Atienza.
205.—D. Pedro Hernando Juez.
206.—D. Paulino Herrero - Sánchez. ■ . •
207.—D. Jorge Ibáñez Marco.
208—D. Salvador Ibarra Cabrera.
209.—D. Francisco de la Iglesia M artínez
210.—D. José Illán Rots.
211.—D. José Iñesta Gasso. -
212.—D. Eduardo Izquierdo Serrano.
213.—D. Segundo Jiménez Jiménez.
214.—D. José Jiménez Ruiz.
215.—D. . José Ramón'Jiménez Salmerón. 
•216.—D. Manuel Joga Rodríguez.
217.—D. Eustasio Jorge Velayos.
218.^-D. Pedro Laguna Muñoz.
219.—D. Jqsé Lamazares Oasanova.
220.—D. Francisco Lambea Coscojuela.
221.—D. Virgilio"Lanzas Fontalba.
222.—D. Jecus Largo Encisó.

i , 223ir-D*. Francisco Lastres jouatou*
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224.—D. José Leal Gutiérrez.
225 —D. Alfredo T. Lombán Alonso.
226.—D Luis López Aparicio.
227.—D, Luis López Ciruelo.
228 —D. Zoilo López Escribano.'
229.—D. Antonio López García.
230.—p. Diego López Gea.
- 31 —D. Joaquín López Gea.
232.—D. José María López Lara,
233.— D Fernando López y López.
234. D. Jesús López Momparíer.
235.—D. Antonio María López Moreno.
236.—D. José López Puerta 
^ 7 .—D. Antonio López Santos.
238.—D. Luis López Vázquez.
239.—D. José Lozano Castro. .
240.—D Angel Lucas'García-Quijada.
241—D. Tomás Luengo Vicente.
242 —D. Diego Luque del Moral.
243 —d. Rafael Llamas Aiarcón.
244.—D. Bautista Llamas Llamazares.
245.—D. Luis de la Llave López.
246.—D Bonifacio Mancebo Liébána.
247.—D. Daniel Mañero Domingo.
248.—D. Andrés Mansilla Guerrero.
240.—D. Carlos Marcos García.
250.—D. Angel Gabriel Mareo Purón.
251.—D. Miguel Marcos Moriega.
252.— D. Juán Cruz Marquina Barrasa.
253.—D. Nieasío Martín Alvarez.
254.—D. Félix Martín Andrés.
255.—D. Gregorio Martín de Grado.
256 —D, Angel Martín Moro.
257,—D, José Martínez Aguayo.
258 —D. Valeriano Martínez Cerchón.
259.—D. José Martínez Fernández.
260.—D, Roberto Martínez Fernández.
261.—D. Emilio Martínez Pérez.
262.—p. Mauro Martínez Portillo.
263.—D. Carlos Martínez Santos,
264.—D. Emiliano Martínez Torrijos.
265.-—D: José Antonio Martínez Victoria.
266. - 70 , Víctor Masedo Rodríguez.
267 —D, José María T. C. Mata Tlerz.
268.—D, Manuel Maya Serrano.
269.—D. Inocencio Mejuto Buján.
270.—D. Bernardo Menaya García. .
271.— D. Jesús Méndez López.
272.t-D, Francisco B. Menénde? Alvarez.
273.—D. Roberto Merayp Arias. I
274.—D. Emiúo 'Miguel García.
275 —D. Primitivo de Miguel Gómez.
276,—D, Jor^e Miranda Verde.
277,—D, Ciríaco Modrego Perales. i
278,— D. Mánuel Molina Pérez.
279 —D. Eudosio Molina Santos.
280.—D. José Montecatini Comabella.
281.—D. Ignacio Montero de Diego.
232.—D. Miguel Angel Montes Oliveros. -
283.—D. Fidel Moral García. . « . ,
284.—D. Carlos Morales Ceinos.
285.—D. Jesús Morales Merino.
286.—D, Félix Moras González.
287.—D. Enrique de la Morena Vicente..
288.—D, Miguel Moreno Coronado,
289.—rD, Adolfo Moscoso Calvi&ie.
290.—D. José Moya Albaladejo.
29L~¿p. Jasó Moya Alonso.
292.—D. Ábraham Muñoz Bermejo.
293.—D. Jesús Muñoz García.
294.—D. José Navacerrada Peña.
295.—D. Pedro Navarro Cuenca.
296.—D. Mariano Navarro Elena.
297 —D. Juan Negredo Matamata.
298 —D. Vicente -Nieto Suárez. •
290.—D,' Antonio Notivoli Martín.
300.—D. Jóse Qlarte Sánchez.
301.—D. Antonio H. Oria Gsés.
302.—D. José Antonio Oríhuela Aragón. 
i303 —D. José Tyíaría Ortiz Bállina.
304.—D Santos Ortiz Sánchez.
305 —D. Félix Ortrz Venegas.
306.—D, Arturo Oviedo Moras.
207 — D. José María Padilla Muñe®.
308.—D Serafín Falombi Alvarez.
309-^D.. Luis Panach López.
310.^D.i Emilio Pardo. Villapún.
311.—D José Antonio Paredes Perlado.
312.—D, Vicente Patiño Martínez.
313 — d . Néstor Penín Gándara,. 
314.—D. Antonio de la. Peña Iglesias.
315 —D. .León Pérez Cisneros.
316.—D. Agustín Pérez. Estévez.
317.—p. Angel José Pérez Fernández. .

318.—D. José Pérez Fernández.
319.— D. Serafín Pérez García;
320:—D. Julián Rafael Pérez de Gracia.
321.—D. José María Pérez Luque.
322.—D. Mariano Pérez Luque.
323.—D.. Juan Luis Pía Martínez.
324.— D. Teodoro Pérez Pinacho.
325 —D, Jo:é Mateo Pérez Sánchez,
326.—D. Francisco Pérez Santamaría.
327.—D. Luis Antonio Pérez Varela.
328.—D. Vicente Pérez Vázquez,
329.— p. Venancio P é r e z  de Nanclares

Corres.
330.—D. Emilio Pillado-Rico.
331.—D, Evaristo Pin López.
332 — D. Antonio R. Pirla Peón.
333.—D. Primitivo Polo Vinagro.
334,—D. Hipólito Porras Solís.
335 — p. José Prado Pérez.
336.—D. Mateo Prieto Escudero.
337.—D. Miguel Prieto Rodríguez.
338 — D Ricardo Provenciq Rodríguez.
339.—D. José Ramírez Martínez.
340.—D. Juan Bautista Ramírez Vizcaíno. 
•341.—D. Gerardo Ramos Pérez.
342.—D, Cándido Rebollar Gámara.
343.—D. Francisco Rebollo Jabonero.
344.—D. Eduardo Jesús Reche Andrés.
345.—D. José Reche Andrés.
346.—D. Pío Remiro Andollu.
347 —D. José Rengel Cansino.
348.—D. Juan José Reyes Holgado.
349.—D. Francisco Riesco Pedraz.
350.—D. Regino Manuel Ríos Fernández.
351.—D. Antonio Robles Muñoz.
352.—D. Manuel Roca García.
353.— D José Rodrigo de Sande,
354.—D. Joaquín Rodríguez Aguilar.
355.—D. Manuel Rodríguez Armíjo Carre

ras.
356.— D. Felipe Rodríguez Baños.
357 — D, Angel Rodríguez. Cabello.

'358.—D. Modesto Rodríguez Canal.
359 —D. Ricardo Rodríguez Concepción.
360. —D. Pedro Rodríguez Fernández.
361.—D. Antonio Rodríguez García. .
362 —D. Francisco Rodríguez Marín.
363.—D. Manuel Rodríguez Méndez.
364.— D. Juan Rodríguez Muñoz.
365.—D. Juan Rodríguez Nef.
366.— D. Manuel Pío Rodríguez Olmedo,
367.—D. Jocó Ramón Rodríguez Pérez.
368.—D. Antidio Adrián Rodríguez Sa

bugo.
369.—D. Julián Rodríguez Vázquez.
370.—D. Antonio de la Rosa Márquez;
371.—D. Antonio Rosell Torréns.
372.—D. Carlos Royo de Subiza.
373.—D. Esteban Ruiz de Azúa y Uralde.
374.—D. José Manuel Ruiz Cortés, ■
375.—D. Pedro Ruiz Cuadrado.
376.—D. Manuel Reyes Ruiz López,
377—D, Juan de Dios Ruiz Rodríguez, 
378 —D. Santiago Sacristán Ruiz,
379.—D. Mariano Sacristán Vicente.
380.—D. Luis ,Sainz Blanco.
381.—D. Juan Salcedo Várelo.
382.—D. Luis Saldaña Arteaga.
383.—D. José Luis Salgado García.
384.—D. José Samper Masía.
385.—D. Fernando Sánchez Fernández.
386.—D. Carmelo Sánchez Gadeo Osorio.
387.—D. Félix Mauro Sánchez Gómez.
388.—D. Luis Sánchez' Liébana. '
889.r-D. Jesús Sáucnez de la Peña.
390—D. Román Sánchez Sánchez.
391.—D. Beruardino Sánchez Viejo,
392.—D, Carlos Sanjuán.M achón,
393.—D. Manuel Sansano Sánchez.
394.—D. Juan de Santiago Fernández.
395.—D, Fernando Santos Santos.
396.—D. Agustín Sanz Sanz.
397.—D. José Sarasa Qsés.
398.—D. Antonio Segura Largo.
399.—D. Federico G. Serrano Martínez.
400.—D. José Sesma Quintana.
401.—p . José Antonio Sicilia Ortega,
402.—-O. Vicente Signes Mengual,
403.—D. Francisco Solano Delgado.
404.—D. Francisco Soler Bernabé. _
405.—D, EUgio Somoza Novoa.
406.—D, Ignacio Soto López.
407.—D. Jesús Talavera Sánchez-Rey. 
408^-D. Emilio Cevera Benito,

409.—D. Luis Tejedor Fernández.
410.—D. Francisco Tercero Muñoz.
411.—D. Alvaro de Toca Becerril.
412—D. Jesús Torrecillas López.
413.—D. Carlos Torres García.
414.—D. José de Torres Gómez.
415.—D. Manuel de Torres Pecci.
416.—D. Cristóbal Trillos Martos.
417.—D. Francisco Urbano Velasco.
418—D. Luis Vázquez Lobos.
419.—D. Antonio Francisco Vázquez López
420.—D. Antonio Vázquez Lorente.
421.-r-D. Angel Vázquez Rodríguez.
422.—D. Hilario Sergio Vázquez Rodrí

guez.
423.—D. Segundo Vela Martín.
424.—D. Nemesio Velamazán Serrano,
425.—D. Luis Antonio Vélez Fernández.
426.—D. Mariano Verde Godino.
427.—D. Luciano Viciosa Plaza.
428.—D. Asensio Vidal Muñoz.
429—D. Manuel Angel Vila López.
430.—D. Félix Villaverde Reyes.
431.—D. Marino Vinuesa Hoyos.
432.—D. Ceferino IturriagagQitia Mar

tínez.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo.. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 

se incluyen las cédulas de Reconstruc
ción Nacional en la lista  Oficial de 
Valores para reservas de Seguros.

limo, Sr.: Vista la petición formulada 
por «La Equitativa, Fundación Rosillo», 
Compañía Anónima de Seguros sobre la 
Vida, domiciliada en Madrid, calle de AL 
calá, número 63, en súplica de que sean 
admitidas las Cédulas de Reconstrucción 
Nacional, emisiones 1948, 1949, 1950 y 1951, 
en la Lista Oficial de Valores aptos para 
la cobertura de reservas de Seguros; y 
teniendo en cuenta que estos valores re* 
únen los requisitos previos exigidos por la 
Legislación Española de Seguros y que 
la Junta Consultiva ha sido oída, mani
festando su criterio favorable a la emi
sión,

Este Ministerio se ha servido ordenar 
que las Cédulas de Reconstrucción Na
cional indicadas sean admitidas para la 
cobertura de Reservas de Seguros,

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de junio de. 1953,—Por dele

gación/ Santiago Basanta.

limo. Sr. Director General de Seguros y 
Ahorro..

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se incluyen las obligaciones de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
en la Lista Oficial de Valores para co
bertura de reservas técnicas de Seguros.

• limo. S r j Vista la petición formulada 
por el Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles, a fin de que se 
incluyan en la Lista Oficial de Valores 
aptos para la cobertura de Reservas de 
Seguros las obligaciones emitidas el 1 de 
enero de 1953 de la referida Entidad, cu
yas características son las siguientes; 

Serle A, de 1 000 pesetas cada una,
350.000 obligaciones, del núm. i al 360.000. 

Serie B, de 2.500 pesetas cada una,
140.000 obligaciones, del núm. .1 al 140 000. 

Serie C, de 5.000 pesetas cada una,
70.000 obligaciones, del núm. i al 70.000.
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Serie D, de 25.000 pesetas cada una, 
14.000 obligaciones, del núm. l al 14.000. 

Y teniendo en cuenta que dichas obli- 
, gaciones reúnen los requisitos previos exi

gidos por la Legislación Española de Se
guros y que la Junta Consultiva ha sido 
oida, manifestando su criterio favorable 
a la admisión,

Este Ministerio se na servido ordenar 
que las obligaciones mencionadas sean 
incluidas en la Lista Ofícial de Valores 
aptos para la cobertura de Reservas Téc
nicas de Seguros.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1953.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 15 de junio de 1953 sobre nom
bramiento, por traslado, de Corredores 
Colegiados de Comercio.

limo. Sr.: Vistas las peticiones de tras
lado que, de acuerdo con las normas fija
das por Decreto de 17 de noviembre de 
1950, han presentado, hasta el día 31 de 
mayo próximo pasado, los Corredores Co
legiados de Comercio,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.° Se nombran Corredores Colegiados 
de Comercio, para las plazas mercantiles 
que se citan, a los funcionarios que a 
continuación se mencionan:

PLAZA MERCANTIL COLEGIO 
A QUE PERTENECE

NOMBRE DEL CORREDOR

Córdoba ................ ..
Mon tilla ...................... .

Córdoba ....... .............. .
Córdoba ........................

D. Antonio de la Iglesia Valera. 
D. Eusebio Santiago ¿olá.*

2.° La expedición de los títulos corres
pondientes a los Corredores designados 
en el número anterior quedará aplazada 
hasta tanto que por los interesados se 
cumplan, dentro del plazo de treinta dias 
laborables señalado en el artículo quinto 
del Decreto de 17 de noviembre de 1950, . 
los requisitos a que el mismo se refiere.

3.° De conformidad con lo estableci
do en el .artículo tercero del repetido 
Decreto de 17 de noviembre de 1950, 
los Corredores trasladados en virtud de 
la presente Orden deberán servir en las 
plazas de su nuevo destino, sin interrup
ción, por un plazo no inferior a dos años 
a contar desde la fecha de su posesión 
en las mismas. En su consecuencia, las 
fichas cursadas hasta el presente por los 
interesados se entenderán definitivamen
te anuladas, debiendo-cursar nueva ficha, 
si así lo desean, en la última decena del 
mes anterior al en que venza el aludido 
plazo de dos años.

4.° Si alguno de los Corredores nom
brados por la presente Orden no cum
pliera, dentro del plazo-indicado, los re
quisitos previos a la expedición del títu
lo, este Ministerio declarará la caduci
dad de su nombramiento, la cual llevará 
aparejada la pérdida de todos los dere
chos profesionales de los interesados.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Banca' y
Bolsa.

ORDEN de 15 de junio de 1953 por la que 
se nombra el Tribunal encargado de 
juzgar los ejercicios de las oposiciones 
a plazas de Liquidadores de Utilidades, 
convocadas por Orden ministerial de 
5 de mayo de 1953.

limo. S r .: En cumplimiento de lo pre
visto en la Orden de este Ministerio de 5 
de mayo de 1953, convocando oposiciones 
para cubrir plazas de Liquidadores de 
Utilidades,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que el Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de dichas oposiciones se cons
tituirá en la siguiente form a:

Presidente: Por delegación del ilustri- 
simo señor Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas, el ilus- 
trísimo señor don Juan Ron Pardo, Vocal 
del Tribunal Económico - administrativo 
Central.

. Vocales: Don José María Tejera Victo*

ry, Abogado del Estado; don Rafael Mu
ñoz Yusta, Profesor encargado de cátedra 
de la Escuela Central Superior de Co
mercio ; limo. Sr. D. Luis Cestero Aldun- 
cín,. Liquidador de Utilidades, y don Her
menegildo Vallejo Soto. Liquidador de 
Utilidades, que actuará como Secretario.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1953.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen , de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de junio  de 1953 por la 
 que se acuerda cese en la situación de 

disponible forzoso el Agente del Cuer
po General de Policía don José Luis 
Ruiz Felipe. '

limo. S r.: Desaparecidas las causas que 
motivaron el pase a la situación de dis
ponible forzoso del’ Agente del Cuerpo 
General de Policía don José Luis Ruiz 
Felipe, con esta fecha, en uso de la. de
legación que me está conferida por el ex
celentísimo señor Ministro de la Gober
nación, acuerdo que el expresado' señor 
Ruiz Felipe cese en la situación de dis
ponible forzoso y se reintegre al servicio 
activo en el Cuerpo General de Policía.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos., .

Dios guarde a V.* I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1953. — Por 

delegación, el Director general, Rafael 
Hierro.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se acuerda pase a la situación de 
disponible forzoso el Agente del Cuer
po General de Policía don Mariano Ca
talán Sanz.

limo. S r .: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos, Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
de 1942,

He dispuesto, en uso de las atribuciones
 delegadas que me están conferidas 

por el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación y atención a las circunstan
cias que concurren en el Agente del Cuer- 
po General de Policía don Mariano Ca
talán Sanz. su pase a la situación de dis
ponible forzoso, en las condiciones que el 
mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1953. — Por 

delegación, el Director general, Rafael 
Hierro.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se acuerda pase a la situación de 
disponible forzoso el Agente del Cuer
po General de Policía don Antonio José 
Vizcaíno Perona.

limo. S r .: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
de 1942,

He dispuesto, en uso de las atribuciones 
delegadas que me están conferidas por 
el excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación >y en atención a las circuns
tancias que concurren en* el Agente del 
Cuerpo General de Policía don Antonio 
José Vizcaíno Perona, su pase a la situa
ción de disponible forzoso, en las condi
ciones que' el mencionado Decreto esta
blece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1953 — Por 

delegación, el Director general, Rafael 
Hierro.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se acuerda pase a la situación de  
disponible forzoso el Agente del Cuer
po General de Policía don Enrique Ca
bré Sardá.

Timo. S r .: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos, Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
de 1942,

He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación y en atención a las circuns
tancias que concurren en el Agente del 
Cuerpo General de Policía don Enrique 
Cabré Sardá, su pase a la situación de 
disponible forzoso, en las condiciones que 
el mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1953. — Por 

delegación, el Director general, Rafael 
Hierro.

Hmo. Sr. Secretario general de esta Di
rección,
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A CI ON N A C I O N AL
ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 

que se nombra Secretario d e  la Escue
la de Artes y Oficios de Mérida a don 
Miguel Hernández Beneyto.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo pre
ceptuado en el Real Decreto de 16 de 
diciembre de 1910, y en atención a las 
necesidades de los servicios en la Eácuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Mérida, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario del indicado Centro al 
Profesor del mismo don Miguel Hernán
dez Beneyto, con todas las facultades y 
obligaciones que a l mismo corresponden, 
según las vigentes disposicionc . reglamen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1953.

RUIZ-GIM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la que 
se distribuye el crédito y se autoriza el 
funcionamiento de clases complementa
rias. 

Ilmo. Sr.: Consignados en los capítu
los primero y tercero, artículos. segundo 
y qumto, grupo sexto, conceptos tercero 
y primero y subconcepto tercero, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento los créditos de 200.000 pese
tas y 187.500 pesetas para las atenciones 
de personal y material, respectivamente, 
de clases complementarias de Enseñanza 
Prim aria;

Teniendo en cuenta la propuesta que 
la  Dirección G eneral de Enseñanza Pri
maria formula para el funcionamiento de 
las clases que considera más proceden
te en el primero, segundo y cuarto tri
mestres del año en curso; de conformi
dad al informe de la Inspección Extra
ordinaria Perm anente de las Enseñanzas 
de Iniciación Profesional, y que por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha sido tomada razón del gasto con fe
cha 4 de marzo último, y fiscalizado por 
la Intervención G eneral de la Adminis
tración del Estado en 24 de abril,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que de los créditos de 200.000 pese

tas consignados en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo sexto, concepto 
tercero y artículo quinto, grupo sexto, 
concepto primero y subconcepto tercero, 
se destinen a  las clases complementarias

de Enseñanza prim aria en la forma si
guiente:

Pesetas

a) P a r a  subvencionar durante
los trimestres primero, se
gundo y cuarto del año en 
curso los gastos de perso
nal de 100 clases comple
mentarias que por la pre
sente Orden se autorizan... 200.000

b) Para subvencionar los gastos
de material durante los ci
tados trimestres de las in
dicadas 100 clases, y a ra
zón de 900 pesetas cada 
una .......    90.000

c) Para adquisición de material
que la Dirección G eneral 
de Enseñanza p r i m a r i a  
considere necesario distri
buir en aquellas clases cu
yas enseñanzas lo exijan* 
a propuesta de la Inspec
ción Extraordinaria P er
manente de las Enseñan
zas de Iniciación Profesio
nal ............................................. 97.500

2.° Que las expresadas subvenciones de 200.000 y 90.000 pesetas se dediquen para 
las atenciones de personal y material, 
respectivamente, de las clases complemen
tarias que se indican en las Escuelas y 
localidades que se mencionan, a cargo del 
personal que a  continuación se cita;

» * L O C A L I D A D m o d a l i d a d NOM BRES Y  APELLIDOS

‘ A LICA N TE

Escuela de niños número 2 de Albatera ..........................
Escuela del «Sagrado Corazón», barrio de Caram an

chel, de Alcoy .................................................. ...................

BAD AJO Z

Escuela aneja a la  del Magisterio masculino ....7.,.....

BARCELON A

Escuela anejaba la del M agisterio masculino .....
Grupo «Ramón Llull», niños, de la  capital ..................

BU R G O S

G rupo «José Antonio», de M iranda de Ebro 7777.77.....

CA D IZ

Graduada niños número 1 de Jerez de la  Frontera ...
Idem id.............................................. ..........................................
Escuela niños de Vege'r de lft Frontera ...................... ...

CASTELLO N

Escuela niños de Mezquitas de Useras ¿..77777777777.77.

—  CU EN CA 

Escuela niños de Salinas del M anzano ,..,-.-.777777...77.... 

G R A N AD A

G raduada niñas número 4 de la capital t.,t..7..7..
Escuela niños número 36  de la capital ..........................
Escuela aneja a la del M agisterio masculino ..............

G U IPU ZCO A  *

HUELVA

Escuela niños «San José», de la  capital 77. ¿77..77.7777.. 

LERIDA

Escuela hiñas de San Antolín ... .7777.77, „  .7, .777.7,7777, ,rrm.

'/

Agricultura general ......7.77..ttu

Labores de adorno ......................

Artes G ráficas ..... ....rr.,..777........

Dibujo ............ ....... .7...7777...77..-..
Artes G ráficas .............. ................

Artes G r á f ic a s '......................................

Labores de adorno ................7.....
Técnicas mercantiles ........................
Agricultura general ..................

Agricultura general . . . . . . i . . . . . . . . . . .

Agricultura general .777.777.777777...
1

Artes Gráficas .... ..r.77^...777..........
Técnicas mercantiles ...................

Técnicas mercantiles ...,-..7.........

Técnicas mercantiles ,..7.7.............

Corte y ConJ, y L, A . ,..7,.7777777,»,

D. Andrés Gascón Pedrós.

D.a Teresa G arcía  Hernández.

D. Juan Campos Fuentes.

D. Vicente Ferrer Guasch.
D. José Vallespí Gavaldá,

D. Juan Arranz Fraile.

*

D.a Isabel Romero González.
D.a Petra Bustillo Pérez.
D. José Mayoral Márquez.

D. José M aría Santam aría Arández.

D. M artiniano M artínez de Castro.

D. Salomón Fernández Muñoz.
D. Francisco Mesa Fábregas.
D. Juan J. Gómez Hernández.

D. Jesús Huarte Domezain.

D. Avelino Barrios Balboa.

D.ft Francisca Cortada Vilalta*
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L O G R O Ñ O

E s c u e la s  de S a n  B ern ab é,, d e  la  c a p ita l  ........ ....777.*

L U G O

G r u p o  e s c o la r  n iñ a s  d e  M o n fo rte  d e  L em o s .............

M A D R I D
i

G r u p o  « A m a d o r d e  ios R ios» (n iñ o s y  n iñ a s ) , c a p ita l
G r u p o  « A n d rés M an jó n » , n iñ os, d e  la  c a p ita l ..........

'Id e m  id .............
G r u p o  « C a lvo  Soteio», n iñ o s  ..........
Id e m  id ................
G r u p o  « C o n cep ció n  A ren al» , n i ñ a s ..............
G r u p o  « F ra n cisco  R u an o »  . . . .
G r u p o  « F e rn á n d e z  M o ratín » , n iñ a s  .......
Id e m  id ..............
G r u p o  « G a r c ía  M o rato »  n iñ o s  ..........
G r u p o  « Isab el la  C a tó lic a » , n iñ o s  ............
G r u p o  « Isid ro  A lm azá n » , n iñ o s ............. .
Id em  id ...........................  ,
G r u p o  « J a rd in e s  d e  la  in fa n c ia »  .................. ....................
G r u p o  « Jo aq u in  C o sta» , n iñ o s  ............
G r u p o  « P a tr ia r c a  O. E ijo  G a ra y » , n iñ a s  ......................
G r u p o  « N u estra  S e ñ o r a  de la  A lm u d en a » , n iñ a s
G r u p o  « M a rce lo  U sera» , n iñ a s  ...............................................
G r u p o  « M ig u el de U n am u n o » , n i ñ a s ...................  • ....
G r u p o  « M en én d ez  p e la y o »  n iñ o s  .......................................
Id em  id ................................. ................
Id e m  n iñ a s  ...........................................
Id em  id .............. .....................................
G r u p o  « P ad re  Povedfa», n iñ a s  .........................  . ............
G r u p o  « P érez  G a ld ó s»  n iñ o s  ............ ............................
Id e m  id ........................................
G r u p o  « R am ó n  y C a ja l» , n iñ a s  ........ j.............................
G r u p o  « S a n ta  T e r e s a  d e  Jesús», n iñ a s  ...........................
G r u p o  « Z u m a la cá rre g u i» , n iñ a s  ............................. ........
Id e m  n iñ o s  ............................
G r u p o  « Isab el la  C a tó lic a »  n iñ o s  ...................................
Id e m  n iñ a s  .........................................................................
G r u p o  « V ázq u ez de M ella» , n iñ a s  i . . . .......... ....................
G r u p o  « P ard o  B a zá n » , n iñ o s  .................................... v-....
G r u p o  « A rg en tin a» , n iñ a s  ........ .......................................
G r u p o  « F r a n c isc o  R u an o » , n iñ o s  ....................... .........
G r u p o  « G oya» , n iñ o s  .................................... ....................
G r u p o  « O n ésim o  R ed o n do » , n iñ a s , de la  c a p ita l
G r u p o  «José A n to n io » , n iñ a s , d e  C h a m a r t ín  ...............
E s c u e la s  P a rro q u ia le s  de n iñ o s, d e  B a r a ja s  ..................
G r u p o  «José A n to n io » , n iñ a s , d e  F u e n c a r r a i  ............
G r u p o  « Isa b el la  C a tó lic a » , n iñ a s , d e  la  c a p it a l  ........

M U R C I A

G r a d u a d a  n iñ o s  « S a n ta  L u cía » , d e  C a r t a g e n a  771777;..
Id e m  id .................................................................... i......... .
G r a d u a d a  n iñ a s  « S a n ta  L u cía » , d e  C a r t a g e n a  ..........

O R E N S E

G r u p o  « C u rro s  E n ríq u ez» , n iñ o s, d e  la  c a p it a l  ..77777717.1 

O V I E D O

G r a d u a d a  n iñ o s  d e  C ia n q -L a n g re o  7777. .777777777777777.7.777.7 

S A L A M A N C A  

E s c u e la  ¿ e  n iñ o s  d e  P e d r a z a  d e  A lb a  7777.777777777.777777777 

S E V I L L A

G r a d u a n a  n iñ a s  « A n d rés M a n jó n » , c a p it a l  77777.777777?....7
G r a d u a d a  n iñ o s  « C a lv o  S o telo » , áe la  c a p i t a l ....... .......
G r u p o  n iñ o s  «A. N eb rija» , d e  L e b r ija  ...........................
E s c u e la  n iñ o s  d e  S a n  J u a n  d e  A z n a l í a r a c h e .................

S E G O V I A 1
E s c u e la  n iñ a s  d e  M a r a z u e la  ...........................

S O R I A -  

E s c u e la  n iñ o s  d e  P o z a lm u ro  ....n...777777777.-7777.777..,7;..1.7, 

V A L E N C I A

G r a d u a d a  n iñ a s  d e  A lb e r iq u e  ...77;..,— 7.77777777.777...t . .717 
G r u p o  « S a n  F r a n c is c o  Ja v ie r» , n iñ o s , ,de E l  C a m p a n a r

'E scu ela* n iñ o s  d e  G i le t  ................................ ,...................
E s c u e la  n iñ o s  d e  R ib a r r o ja  ........

M ú sica  y  C a n to  . . . 7 7 7 . .7; 

E co n o m ía  d o m é stic a  ...... 7777..7..

M ú sic a  y  C a n to  ............ h .
M ú sica  y  C a n to  .............. ........ .
D ib u jo  ............................. ........... .
C a r p in te r ía  .................................
M ú sic a  y  C a n to  ........................
M ú sica  y  C a n to  ........................
M ú sica  y  C a n to  .............. .........
C o rte  y  C o n fe c c ió n  ...................
Labores^ d e  a d o rn o  ....................
D ib u jo  ....... .......... .........................
M ú sica  y C a n to  ........................
M ú sic a  y  C a n to  ..............................
M o d e la d o .............. ..................................
C o rte  y  C o n fe c c ió n  ........................
M ú s ic a  y  C a n to  ............................
T r a b a jo s  m a n u a le s  .........................
M ú s ic a  y  C a n to  ..............................
M ú s ic a  y  C a n to  ........................
M ú sica  y  C a n to  ........................
C a r p in te r ía  ................. .................
D ib u jo  ...........................................
C o r te  y  C o n f. y  L. A. .................
M ú sic a  ..................................................
M ú s ic a  y C a n to  ........ !........ ......
M ú sic a  y  C a n to  ..................
D ib u jo  .................................. .........
M ú sic a  y C a n to  ............. ,........
M ú s ic a  y  C a n to
M ú sic a  y  C a n to  .........................
I m p r e n ta  ......................................
D ib u jo  ......................... .................
D ib u jo  ...................... ....................
M ú s ic a  y  C a n to  ............... .........
T é c n ic a s  m e r c a n tile s  .................
T r a b a jo s  m a n u a le s  .................. .
D ib u jo  ...........................................
T é c n ic a s  m e r c a n tile s  .............. ...
M ú s ic a  y  C a n to  .......... ..............
C o rte  y  C o n f. y  L. A....................
E le c tr ic id a d  y  a p lic a c io n e s  ......
M ú s ic a  y C a n to  ....................... ..
G im n a s ia  r ítm ic a  ......................

D ib u jo  ............................................
C o r te  y  C o n fe c c ió n  .....................

/ ,  4

M ú s ic a  y C a n t o  77177777771771 .iriTî
i  '  !

M o d a lid a d  in d u str . e n  g e n e ra l

A g r ic u ltu r a  g e n e r a l 771777777777...7,»

M ú s ic a  y  c a n t o  tv̂ jtmíttmttittí’
T é c n ic a s  m e r c a n tile s  ...... ........
A r te s  G r á f ic a s  ............................
M e c á n ic a  g e n e r a l .........................

C o r te  y  C o n f. y L. A . 7777777.77r.177

A g r ic u ltu r a  g e n e r a l ^ . . . . . . t í .tt?.;.

C o r te  y  C o n f. y  L. A . 7. ,77777.777
A g r ic u ltu r a  g e n e r a l ...........*......
A g r ic u ltu r a  g e n e r a l ...................
A g r ic u ltu r a  g e n e r a l

D . P e d r o  M a r iju á n  Z a m o r a

D a  E s p e ra n za  P é re z  C a s a n o v a .

D a  p u r if ic a c ió n  de la  T o r r e  M o rillo ,
D. B e n ja m ín  P e ñ a  P a y á .
D . R a ú l S á n c h e z  G o n z á le z  
D . S ilv e s tr e  C a lv o  F e rn á n d e z .
D a  M erce d e s  C a r d e n a l L ó p ez. .
D a  A n g e le s  G ó m e z  d e  la  L la m o s a ,
D. G a b r ie l  ^e D ie g o  T o ré s.
D a  A su n c ió n  S á n c h e z  G u tié rre z .
D a  Isa b e l M o ra  L ó p ez.
D. Jo sé  V. B a r to lo m é  M a ta .
D. A le ja n d r o  C a s a n o v a  P a rd o s.
D . D á m a s o  E sp in o s a  G a r c ía -S e r r a n o .
D . José B u e n o  J im én ez.
D a  C a rm e n  P é re z  J a iih e.
D . A n d ré s  S e la  G o n za lo .
D a  A n g e le s  N ie to  Ig le s ia s .
D A  C o n c e p c ió n  F e rn á n d e z ,
D a  S o le d a d  A g u s tin a  G ó m e z  
DA M a ría  V ic to r ia  M o lin a  D ía z .
D . Jo sé  V ic e n te  M o ra les .
D . D a v id  A n d ré s  C r is tó b a l.
D a  M a ría  d e  los A n g e le s  P e ñ a  M arte lo . 
D a  M a ría  C r u z  T r é b o l S á n c h e z .
D a  R o sa rio  D e lg a d o  C a r p ió  
D A  R o s a r io  F lo re s  O rtiz ,
D . M a n u e l T r i l lo  T o r ija .
D a  P i la r  G o d ia  S a n ju á n .
D a  B e n ig n a  C a r r e te r o  C a rr íó n .
D a  M a ría  C id  G in zo .
D . Jo sé  G a r c ía  R o d ríg u e z  
D . A u re lio  A p a ric io .
D a  P r im it iv a  J o r g e  M a rz a l.
D a  M a ría  R iv e ra .
D . P e d ro  C a s t il la  G a r c ía .
D A  J esu sa  M a rtín  P e lá e z .
D . O s c a r . M elén d e z  d e  A rb a -M a r tín  
D . J u a n  A g e a s  P o rra s .
D a  V ic to r ia  A rtero .
D a  I re n e  B u e n o  d e  M ig u el.
D . L u is  P e ñ a  F e rn á n d e z .
D a  C o n c e p c ió n  B la n c o  A rg ib a y ,
DA M a ría  L u is a  C a ste d o .

D. A n g e l C u tilla s  A lb a d a le jo . '
D a  C a rm e n  E sc u d e r o  O b re g ó n ,
D a  S a r a  V a r e la  Cortina.

D , C la u d io  .G o n z á le z  L a s o .

D. P lá c id o  R e t fr á n  R o ca* .V

D. Ismael González Alonso..

D a  A n t o n ia  P r a d i l la  Ib á fie z .
D . E r n e s to  G a r r id p  M o rillo .
D . J e sú s  C a ld e r ó n  M u rillo .
D . E d u a rd o  Martin Monee.

Da Patrocinio Arévalo Alvarez,

D . F r a n c is c o  C a b a lle r o  S á e z .

D a  P i la r  L o r íe n te  F u e n te s .
D. F r a n c is ó  C a r b o n e ll  G a u s i .  v 
D. B e r n a r d o  R a m p a  B e n e d ito ,
D. Francisco SÜVestré Teva;
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Grupo escolar «Cervantes», niños, de la capital .........
Idem id......................................
Graduada niños-«San Vicente Ferrer», de ia capital.

VALLADOLID
Escuela aneja a la del Magisterio masculino ..............
Grupo «Cristo Rey», niños, de la capital ........................
Idem id............................
Escuela niños «Cristóbal Colón», de la capital ........
Graduada niñas «Gonzalo de Córdoba», capital ....... •
Escuela niñas «Nuestra Señora del Carmen», capital.
Graduada niñas de Medina de Ríoseco ........................
Escuela aneja a la del Magisterio masculino..............

VIZCAYA
Grupo «Cervantes», niños, de la capital ......... ..............
Grupo «Castrejana». niños ídem .............................
Grupo «García Rivero», niños .....................  ......
Grupo escolar niños «Uribarri», de la capital .............
Grupo escolar niños «Urazurrutia», de la capital..........
Grupo escolar «Orlerías», ídem ............... ........................
Grupo «San Vicente», de Baracaldo ..........<....................

ZAMORA

Escuela niños de Villanueva del Campo ...r...;'.............

ZARAGOZA

Escuela aneia a la del Magisterio femenino ............
Graduada niños «Joaquín Costa», de la capital ..........
Grupo escolar niños «Ramón y Cajal», capital .. 
Escuela niños Manuel Díaz de Arcaya», capital.........

Música y Canto ........................
Dibujo ............................ .............
Modalidad industr en generai

/

'Música, y Canto ..................
Artes Gráficas ............................
Agricultura general ..................
Agricultura general ..................
Corte y Conf. y L. A ...............
Modalidad indústr. én general
Corte y Conf. y L. A..................
Ai’tes Gráficas ............................

Modalidad industr. en general 
Modalidad industr. en general 
Modalidad industr. en general 
Modalidad industr. en general 
Modalidad industr. en general 
Modalidad industr. en general 
Labores de adorno ....................

Agricultura en general .............

Música v Canto
Música y Canto ........................
Técnicas mercantiles ...... ..........
Agricultura general ..................

D. Eliseo Domingo Suay.
D. Vicente Hervás Valle.
D. Manuel Ferriól Pérez.

D. Carlos Barrasa Urdiales.
D. Emilio Abásolo Ruiz.
D. Teodosio Hernández .Alvarez. 
D. Teófilo Villamañán del Río. 
D.a Carmen Magro del Pino.
D. Luciano. Guerras García.
Da Julia Sahagún Mena.
D. Angel Marcos Pardo.

D. Julián Gómez Vega.
D. Aquilino Acilu Quintana.
D. Angel Sanz Onrubia.
D. Gerardo Loza Maeztu.
D. Antonio García Ortiz.
D. Antonio B aro ja Ortiz.
Da Benita. Izarra Martínez.

D. Francisco Morais Nieto.

Da Josefina Legaz Lacambra.
D. Florencio Tabuenca Jiménez. 
D. Clemente'^onet Frontan.
D. José Vázquez Gómez.

3.° Que las subvenciones a que se ha
ce referencia en e} apartado a) sean li
bradas en firme y por trimestres, a ra
zón de 666,66 pesetas cada clase, en la 
forma reglamentaria, a los Habilitados 
Pagadores provinciales, quienes deberán 
abonarlas directamente a los respectivos 
Profesores mediante formación de las 
oportunas nóminas.

4.o Que las subvenciones • a que se re
fiere el apartado b) sean libradas tam
bién por trimestres, a razón de 300 pese
tas por clase, en firme, por mediación 
de los citados Habilitados a los Directo
res de las Escuelas en que estas clases 
se establezcan, debiendo emplearse esta 
subvención únicamente para material de 
estas enséñanzas y de acuerdo con el 
Profesorado de las mismas.

5.° La subvención a que se refiere el 
apartado c) será librada «a justificar», 
a nombre del Inspector extraordinario 
permanente, don Isidoro Salas Palenzue- 
la, a quien se faculta para señalar las 
normas complementarias que f u e s e n  
aconsejantes* para el mejor funciona
miento de este servicio.

6.° La duración de dichas clases será 
una hora diaria, como mínimo, y fuera 
del horario escolar obligatorio, que fija
rá el Profesorado, de acuerdo con la Di
rección del Grupo escolar o la Gradua
da, teniendo en cuenta los beneficios de 
la enseñanza.

7.° El funcionamiento de las clases se 
verificará sin alterar la unidad orgánica 
de las Escuelas o Grupo escolar, cuyos 
Directores tendrán para las mismas las 
atribuciones que señala la legislación vi
gente en la docencia primaria.

8.° La Inspección de las clases corres
ponderá al mismo Organismo que ejerce 
la ordinaria de los restantes períodos de 
escolaridad. .

9.° Queda facultada la inspección Ex
traordinaria Permanente de Enseñanzas 
de Iniciación Profesional para señalar 
las normas complementarias que fuesen 
aconsejables para el mejor.* funcionamien
to de las date» ¿ttebteoldjtój

• /

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se designa el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposición con
vocado para proveer la plaza de Profe
sor Auxiliar de «Historia de las Artes 
Decorativas», vacante en el Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente trami
tado para la designación del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición, convocado por Orden ministe
rial de 17 de julio de 1951, para la provi
sión de la plaza de Profesor Auxiliar de 
«Historia de las Artes' Decórativas», va
cante en ei Instituto de Enseñanzas Pro
fesionales de la Mujer,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de ai de diciembre 
de 1951, en la Orden ministerial de 8 de 
julio de 1952 y demás disposiciones com
plementarias, ha resuelto Que el indicado 
Tribunal sea constituido por los Profeso
res que a continuación se indican: 

Propietarios.—Presidente, don José Ca
món Aznar, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Vocales: Don Francisco Pérez Dolz, de 
la Escuela de Artes y Oficios de Barce
lona.

Don José María Fernández-Pifiar Ro
cha, de la de Almería.

Don Rafael Lafora García, -de la de 
Madrid: y *

Don César Pemán Pemartín, de la de 
Cádiz.

Suplentes.—Presidente, don Luis de Sala 
María, del Consejo Nacional de Edu
cación.

Vocales: Don José Bellver Delmás, de 
Ja E scala de Jtrtes y  Oficios de Valencia.

Don Santiago Martínez Martin, de Jft 
de Sevilla.

Doña Laura Genis Andrey, de la de
Cádiz; y , , „

Don Joaquín Díaz Alberro, de la de
Valladolid.

Lo1 digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de Junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se designa el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposición con
vocado para proveer la plaza de Pro
fesor Auxiliar de «Dibujo artístico y 
Composición decorativa», vacante en el 
Instituto de Enseñanzas Profesionales 
de la Mujer.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita
do para la designación del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición convocado por Orden ministe
rial de 17 de julio de 1951 para la provi
sión de la plaza de Profesor Auxiliar de 
«Dibujo artístico y Composición decorati
va», vacante en el Instituto de Enseñan
zas Profesionales de la Mujer,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 3L de diciembre 
de 1951, en la Orden ministerial, de 8 de 
julio de 1952 y demás disposiciones com
plementarias. ha resuelto que el indicado 
Tribunal sea constituido por los Profeso
res que a continuación se indican: 

Propietarios.—Presidente, don 'Luis de 
Sala María, del Consejo Nacional de Edu
cación.

Vocales: Don Angel Oljveras Guart, de 
la Escuela de Artes y Oficios de Tárrega.

Don Manuel León Astruc,: de la de 
Madrid.

Doña Ana María Gálvez Armengaud, de 
la de Mfydrldj. x
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Don. Francisco Estévez Botev, de la de . 
Madrid.

Suplentes.—Presidente, don José Ca
món Aznar, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Vocales: Don Mariano Izquierdo Vivas, 
de la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid.

Don Vicente Román Fuentes, de la de 
Zaragoza.

Don José Alvareda Piazuelo, de la de 
Zaragoza ; y
♦ Don ' José Aguiar García, dé la de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de jünio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
rimo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral

ORDEN de 8 de junio de 1953 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones 
a cátedras de «legislación mercantil es
pañola» de las Escuelas de Comercio 
de Cádiz, Jerez de la Frontera, Santa 
Cruz d e  Tenerife, Cartagena y Sabadell.

Ilmo. Sr,: En virtud de expediente 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 16 de noviembre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26) y Ordenes ministeriales de 23 de 
junio de 1952 '(BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29̂  y 31 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 
de abril),

liste Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes a Cátedras de «Legislación Mercan
t i l . Española», vacante^ en las Escuelas 

. de Comercio de Cádiz, Jerez de la Fron
tera, Santa Cruz de Tenerife, Cartage
na’ y Sabadell, que fueron convocadas 
por Orden ministerial de 9 de abril d e . 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL*ESTADO 
de 19 de mayo), que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don 
Joaquín Garrigues y Díaz Caña vate.

Vocales: De designación automática, 
don Evaristo Crespo Baxauli, don Luis 
Górraez Lubén y don Alfredo Robles y 
Alvarez de Sotomayor, Catedráticos de 
la 'disciplina con destino en las Escuelas 
de Comercio de Valencia, León y Gijón, 
respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de 'Edu
cación: Don Agustín Vicente Gelia. Ca
tedrático do la Facultad de Derecho de 
la Uhiversídad de Zaragoza v 

Presidente suplente: Excelentísimo se
ñor don Rodrigo Uría González.

Vocales suplentes: De designación au-* 
tomática: '  Don Francisco Comyn Sa
gues, don Miguel Delibes Setíén y don 
José Hijosa Raso, Catedráticos de la dis
ciplina con destino en las Escuelas de 

• Comercio de Zaragoza, Valladolid y Ma
drid, respectivamente.

De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Antonio Polo Díez, Cate
drático de la Facultad ,de Derecho de la 
Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Profesional y Técnica . ,

ORDEN de 8 de junio de 1953 por la 
que se nombra el Tribunal de oposicio
nes a cátedras de «Cálculo Comercial» 
vacantes en las Escuelas de comercio 
de Cádiz, Jerez de la Frontera, Murcia, 
Salamanca, Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas.

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 16 de noviembre d^ 19 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26) y Ordenes ministeriales de 23 de 
junio de 1952, (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29) y 31 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 

de abril),
Este Ministerio ha resuelto nombrar el 

Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes a Cátedras de «Cálculo Comercial», 
vacantes en las Escuelas de Comercio 
de Cádiz, Jerez de la Frontera, Murcia, 
Salamanca, Santa Cruz > de Tenerife y 
Las Palmas, qu« fueron convocadas por 
Orden ministerial de 1 de agosto de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24), que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don 
Sixto Ríos García.

- Vocales: De designación automática, 
don Laureano Chinchilla Morales, don Jo
sé García Rives y don José Viñeá Mar- 
torell. Catedráticos de la disciplina con 
destino en las Escuelas de Comercio de 
Málaga, Ciudad Real y  Alicante, res
pectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : Don Ricardo San Juan Llosa, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo se
ñor don Pedro Pineda Gutiérrez.

Vocales suplentes: De designación au
tomática, don Antonio Hernández Pérez, 
don Luis Gómez Mur y don Manuel Ro
dríguez Rodríguiez, Catedráticos de la 
disciplina con destino en las Escuelas de 
Comercio de Valencia, Palma de Mallorca 
y Santander, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : Don Francisco Botella Raduán, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años 
Madrid, 8 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza - 

Profesional y Técnica

ORDEN de 8 de junio de 1953 por la 
que se nombra el Tribunal de oposicio
nes a la cátedra de «Contabilidad ge
neral» de la Escuela Central Superior 
d e  Comercio.

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente 
y de coñformidad con lo dispuesto en 

el Decreto de 16 de noviembre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26) y Ordenes ministeriales de 23 de 

junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29) y 31 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 
de abril),

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes a la cátedra de «Contabilidad ge
neral» de la Escuela Central Superior de 
Comercio,, que éfueron convocadas por 
Orden ministerial de 14 ne febrero de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
4 de marzo), que estará constituido en la 
siguiente fqrma:Presidente: Excmo,. Sr, don Pedro Pineda Gutiérrez,

Vocales: De designación automática,
don Rafael Picó Estejla, don Jesús Ro
mero Elorriaga y don Antonio Goxens 
Duch, Catedráticos de la disciplina con 
destino, en las Escuelas de Comercio de 
Valencia, Murcia y Sabadell, respectiva
mente.

D<r libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : Don Tomás Rodríguez Bachiller, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente; Excelentísimo se
ñor don Antonio Tofroja Miret.

Vocales suplentes: De designación au
tomática, don Luis Ruiz Soler, don Mar
celino Martínez Moras y don Luis Gon
zález de Castro! Catedráticos de la disci
plina con destino en las Escuelas de Co
mercio de 'San Sebastián, Vigo y Ali
cante, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : Don José María Ortiz Aracil, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
de !a Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 8 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza: 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de junio de 1953 por la 
que se distribuye el crédito de 100.000 
pesetas para viajes instructivos de Pro
fesores y alumnos de las Escuelas de 
Comercio. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que ¿e 
hará mención;

Resultando que en el capítulo primero,
’ artículo segundo, grupo cuarto, concepto 
segundo, subconcepto cuarto, del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento 
figura la cantidad de 100.000 pesetas para 
viajes.instructivos de Profesores y alum
nos de las Escuelas de Comerció;

Resultando que las 'Escuelas que se ci
tan más adelante han remitido presupues
to detallado de los viajes a realizar por 
sus Profesores y alumnos;

Considerando la utilidad que para una 
completa formación del alumnado supo
nen estos viajes de estudios;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuesto} ha tomado razón 
del gasto en 1 de mayo próximo pasado, 
y que la Intervención General de la Ad
ministración del Estado lo ha fiscalizado 

.favorablemente en 22 siguiente,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner se distribuya la cantidad de 100.000 
pesetas, consignada en el capitulo prime
ro, artículo segúndo, grupo cuarto, con
cepto segundo, sübconcepto cuarto, del vi
gente presupuesto de gastos del Departa
mento para ayuda de los viajes a realizar 
por el Profesorado y alumnos de Escuelas 
de Comercio, en la proporción que se in
dica seguidamente, debiendo espedirse los 
libramientos oportunos en forma regla
mentaria y a nombre de los señores DLi 
rectores de los respectivos Centros.

Escuelas de Comercio de:i
Pesetas

Barcelona .1 rn ?;? r.; rr. ... 16.000
La C oruña..... . . .    10.000
Bilbao ...  .......................    1500
G ijó n ........................................  100O
Granada 7., ... r.. ... 7.000
Valencia .;. ........ i..................  7.000
Vigo ... ...   !. .-.i  ............ 5.500
A lica n te ............   ............ 6.000
Valladolid......... ...............    5.000
León ...  .........     ... 5.000
Zaragoza  ........ ^  ... ... 6.000
Pamplona   m7 Vo ... ttÉ 4.000



B . O . del E.— Núm. 171  20 junio 1953  3735

Pesetas

San Sebastián ... .t; r.. ... 3.500
M urcia.......................................  3.000
Málaga ..............................    3.000
Oviedo.......................................  2.500
C ád iz .........................................  2.000
Jerez de la Frontera ................  2.000
Las Palmas ...  ................  ... 2.000
Santa Cruz de Ten erife   2.000
Palma de Mallorca .................  2.000

T o ta l  ... .........  100.00,0

Lo digo a V. I. para su 'conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de junio de 1953 por la que 
se reconoce con aptitud legal para al
canzar la cualidad de Profesor adjunto 
permanente de Filosofía a don José 
Marchena y  Marchena.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de lo 
dispuesto por Orden ministerial de 7 de 
mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20 de mayo),

Éste Ministerio ha resuelto reconocer 
aptitud legal para alcanzar la cualidad 
de Profesor adjunto permanente de Filo
sofía a don José. Marchena y Marchena, 
con la remuneración anual de 7.200 pe
setas, más una mensualidad extraordi
naria en el mes de diciembre, a partir 
de la toma de posesión en su destino, -i 
cual le será designado cuando las necesi
dades de la enseñanza lo requieran, en 
cualquier Instituto Nacional de Ense
ñanza Media, exceptuando los de Madrid 
y Barcelona, y siempre que los créditos 
presupuestos lo permitan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. müchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1953..

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 9 de junio de 1953 por la 
que se concede a los Centros privados 
que se mencionan las subvenciones que 
se señalan, con cargo al capitulo terce
ro, articulo cuarto, grupo cuarto, con
cepto cuarto-segundo, del presupuesto de 
gastos del Departamento.

Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido 
para la concesión de subvenciones a los 
Centros privados que se citan más ade
lante, con cargo a la partida global d* 
450.000 pesetas, consignada en ei capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, con
cepto 4.°/2, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, para sub
vencionar a los Centros, Organismos, o 
Entidades dedicadas a -enseñanzas depen
diente^ de esa Dirección General, oficiales 
y particulares* y tomada razón del gasto 
por la. Sección de Contabilidad y Presu
pueste-; en 6 de marzo último y fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 22 de mayo siguiente.

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der al Hogar del Empleado d Madrid, a 
la Universidad Comercial de Deusto y a 
la Academia «Santa Eulalia», de La Fel
guera, las subvenciones de 75.000, 50.000 
y 25.000 pesetas, respectivamente, con car
go al crédito, presupuestario de referencia. 

Dichas cantidades serán libradas «en

firme», a nombre de los Pagadores pro
vinciales respectivos, debiendo darse cum
plimiento a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial .de 10 de enero de 1944 < BOLE
TIN  OFICIAL.DEL ESTADO del 16) y al 
apartado a) del número quinto de la de 
19 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dei 4 de enero de 
1947).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1953..

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general do Enseñanza
Profesional- y Técnica.

ORDEN de 15 de junio de 1953 por la  
que se nombra el Tribunal de oposicio
nes a cátedras de « Contabilidad gene
ral» de las Escuelas de Comercio de Al
mería, Orense y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En virtud de, expediente, v 
de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 16 de noviembre de 1951 tBOLE- 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 26) y 
Ordenes ministeriales de 23 d . junio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 29) y 31 de marzo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de abril), 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
a cátedras de «Contabilidad general»,, va
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Almería, Orense y Zaragoza, que fueron 
convocadas por Orden ministerial de 14 
de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15 de marzo siguiente), 
que estará constituido, en 1. siguiente 
forma:

Presidente, .Excmo. Sr. D, Tomás Ro
dríguez Bachiller.

Vocales de designación automática:
Don Luis Ruiz Soler, don Marcelino 

Martínez Morás y don Luis González .de 
Castro, Catedráticos de la disciplina con 
destino en las Escuelas de Comercio de 
San Sebastián; Vigo y Alicante, respecti
vamente., ►

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu- 
cacióxi:

Don Ricardo San Juan Llosa, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid.

Presidente suplente, Excmo. Sr. D. An
tonio Torroja Miret.

Vocales suplentes de designación auto
mática :

Don Francisco Pérez Pons y Jover, don 
Norberto Cejás Zaldívar y don Carlos 
Castillo Vez Murguía, Catedráticos de la 
disciplina con destino en las Escuelas 
de Comerlo de Bilbao, Santa Cruz de Te
nerife y Vitoria.

De libre elección entre la tema propues
ta ñor el Consejo Nacional di Educación: 

Don José María Orts Aracil, Catedráti
cos de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 15 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de junio de 1953 por la 
que se nombra el Tribunal de oposicio
nes a cátedras de « Legislación mercan
til española»  vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Barcelona y Bilbao.

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente, v 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de noviembre de ¿951 .(BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26 V 
y Ordenes ministeria'.es de 23 de junio 
de 1952 «BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29) y 31 de marzo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 de 
abril),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes a cátedras de «Legislación mercantil 
española», vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Barcelona y Bilbao, que fueron 
convocadas por Orden ministerial de 7 de 
mavo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19), que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, Ilmo. Sr. D. Agustín Vicente 
Gella.

Vocales de designación automática:
Don Francisco J. Comyn Sagües, don. 

Miguel Delibes Setién y don José Hinojo
sa Raso, Catedráticos de la disciplina, 
con destino en las Escuelas de Comercio 
de Zaragoza, Valladolid y Madrid, respec
tivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción :

Don Rodrigo Uría González, Catedráti
co de la .Facultad de Ciencias Políticas v 
Económicas de la Universidad de Madrid.

Bresídente suplente, Ilmo. Sr. D. Anto
nio Polo Díez.

Vocales suplentes de designación auto
mática :

Don José García Naranjo, don Ernesto 
Ruiz y González de Linares .v don José 
María Martínez Val, Catedráticos de la 
disciplina con destino en la# Escuelas 
de Comercio de Sevilla, Burgos y Ciudad 
Real, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por ei Consejo Nacional de Educa* 
ción:

Don José Girón Tena, Catedrático de la 
Facultad de' Derecho de la Universidad 
de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos; *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, T5 de junio de 1953. *

1 RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 15 de junio de 1953 por la que

se modifica el articulo 44 de la Regla
mentación de Trabajo en la Industria
Cinematográfica.

Ilmo. Sr.: En la vigente Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en la Indus
tria Cinematográfica, aprobada por Or* 
den de 31 de diciembre de 1948, figuran 
dentro de la categoría de Auxiliares Téc
nicos los Ayudantes de Sonido y los de 
Cabina, equiparados en sueldo, mientras 
que los Ayudantes Técnicos, los Ope
radores de Sonido, tienen asignada la 
retribución semanal de 350 pesetas, se
ñalándose la de 200 solamente a los 
Operadores de Cabina. Teniendo en 
cuenta que dichos Operadores necesi
tan, Para sus funciones, póseer el títur 
lo que, a estos efectos, expide la Dirección 
General de Seguridad,^ para cuya expe
dición se necesita demostrar determina
dos conocimientos teóricos y prácticos, 
se hace preciso equiparar en retribución, 
ambas categorías.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Se modifica el artículo 44 de la 

vigente Reglamentación de Trabajo en 
la Industria Cinematográfica, señalando 
para el Operador de Cabina la retribu
ción semanal de 350 pesetas.

2,° Lo. dispuesto eh la presente Orden
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empezará a regir el día de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1953.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 15 de junio de 1953 relativa 
a las gratificaciones y  vacaciones para 
el personal de los distintos sectores de 
la Industria Textil.

Ilmo. S r .: Las Reglamentaciones na
cionales de trabajo en la industria textil 
establecen condiciones diversas sobre va
caciones y gratificaciones anuales, las 
caale* procede unificar, siquiera en la 
medida precisa para equipararlas a las, 
existentes en otras actividades de aná
loga importancia económica e industrial.

A tal fin, y en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley de 16 de octu
bre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien, dis
poner :

Artículo 1.° Los preceptos Robre vaca
ciones y gratificaciones de Navidad y de 
18 de julio de las Reglamentaciones na
cionales y normas especiales de traba
jo  siguientes, para ios distintos secto
res de la industria textil:

Sector lanero, 28 de marzo de 1943 
Sector algodón, 1 de abril de 1943, 
Hilos comerciales y redes para pescar, 

15 de julio de 1943.
Boinas, 17 de enero de 1945.
Sector seda, 31 de enero de 1946. 
Cintería, trencillería y pasamanería, 2 

de marzo de 1946.
Fibras artificiales, 30 de marzo de 1946. 
Aprovechamiento de desperdicios, 12 

de julio de 1946 
Sector géneros de punto, 4 de octubre 

de 1946. .
Mantas y muletones de algodón, 16 de 

noviembre.de 1946.
Mantas y muletones de mezcla, 29 de 

noviembre de 1946. .
Alfombra^ y tapices, 31 de enero 1947 
Cintas de carda, 21 de febrero de 1947. 
Fibras diversas, 11 de abril de 1947 
Obtención de fibra de lino, 29 de abril, 

de 1947.
Manual dei esparto, 19 de diciembre 

de 1947. •
Fieltros y sombreros, 12 de febrero 

de 1948.
Obtención de fibra de algodón, 30 de 

abril de 1948.
Manipulación de trapos, 31 de mayo 

de 1948.
Manual de cáñamo, 18 de junio de 1949 
Acondicionamiento textil, 1 de julio 

de 1949,
Se modifican en lo que resulten afec

tados por los apartados siguientes:
a) La vacación anual mínima será de 

diez días laborables para todo el persor 
nal que en las Reglamentaciones tenga 
fijado un periodo inferior.

b) La gratificación especial de Navi
dad será de un mes de sueldo para los 
que tuviesen asignada retribución men
sual o anual y de diez días de retribu
ción para el resto del personal y la gra
tificación del 18 de julio \será de diez días 
de retribución para todo el personal, sub
sistiendo las gratificaciones que en los 
Reglamentos referidos tengan señalada 
Aína cuantía superior.

Art. 2.o La presente Orden tendrá 
efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1953.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 15 de junio de 1953 por la 
que se dictan normas en relación con la 
Orden de 30 de abril de 1943 sobre las 
industrias de captación, elevación, con
ducción y distribución de aguas.

limos. Sres.: La aplicación de la Or
den de 30 de abril de 1948 por la que 
se interpretó el artículo primero del Re-, 
glamento nacional de Trabajo para las 
industrias de captación, elevación, con
ducción y distribución de agua, de 12 
de agosto de 1946, en el sentido de que 
afectaban sus preceptos a las sociedades 
constituidas por propietarios de fincas 
rústicas que utilizan en común pozos 
de riego, en sus relaciones con ei perso
nal dedicado a estas labores, hace pre
ciso la publicación de normas que hagan 
compatibles el carácter agrícola que os
tentan, en su mayoría, las entidades que 
se dedican a la utilización de aguais para 
regadíos, con el criterio de protección 
social al personal ocupado en las mis
mas, y que, al propio tiempo, unifiquen 
los distintos criterios sustentados sobre 
aplicación á dichas entidades de *los re
gímenes de previsión social. En su vir
tud;

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.® Los preceptos de la Re
glamentación nacional de trabajo para 
las industrias de captación, elevación, 
conducción y distribución de aguas, apro
bada por Orden do 12 de agosto de 1946, 
son de aplicación a las Comunidades. 
Sindicatos de riegos, Sociedades, Juntas 
de acequia, Heredamientos y cualesquiera 
otras entidades con personalidad jurídi
ca propia, cuya finalidad primordial sea 
la de utilización de aguas para regadíos, 
cualquiera que fuere el procedimiento de 
captación de las iqismas y sin perjuicio 
del carácter agrícola que las distingue 
a otros efectos.

Igualmente regirán dichos preceptos 
para los propietarios de pozos o yaci
mientos de agua cuyo caudal dediquen 
a la venta, ya sea íntegramente o en una 
parte notoriamente superior a la em- 
pléada en el riego de sus propias fincas.

Art. 2.® El personal que preste sus 
servicios en las mencionadas entidades 
estará sujeto al régimen general de los 
seguros y subsidios sociales unificados y 
al del Montepío Laboral de Preyisión So
cial.
' Art 3.° Se exceptúa de lo dispuesto 
en la presente Orden los obreros dedica
dos a labores de limpieza, monda y des
broce de acequias, brazales e hijuelas, 

e igualmente los que afectúan exclusiva
mente faenas de riego, quienes se regi
rán, á todos los efectos, por el respec
tivo reglamento agrícola.

Se entienden por faenas de riego las 
que, con tal carácter, se realizan den
tro de las fincas.para utilizar el agua 
recibida. .

Art. 4° La afiliación y cotizaclóh a 
los seguros y subsidios sociales de la 
rama general fiel personal afectado por 
la presente Orden, que hasta la fecha 
no se hava efectuado, se realizará, a to

dos los efectos, a partir del día X de julio 
del corriente áfio.

Art. 5.° La afiliación y cotización en 
el ¿Montepío Nacional de Agua. Gas y 
Electricidad, obligatoria para jas entida
des enumeradas en el artículo primero 
desde'el día 1 de octubre ríe 1949. en vir
tud de lo. dispuesto por la Orden de 12 
de junio de 1948 y Resolución del Ser
vicio de Mutualidades Laborales de 16 
de mayo de 1949, deberá efectuarse por 
todo el personal no incorporado aún. con 
efectos de i de octubre de 1949.
' Disposición final,—Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a los 
preceptos contenidos en la presente Orden. 

Dios guarde a. VV. II. muchos años. 
Madrid,. de junio de 1953.

GIRON DE VELASCO

ILmos. Sres. Directores generales de Tra
bajo y Previsión

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 

que se declara la cancelación del per
miso de investigación «Angeles», nú
mero 4.727, de la provincia de Teruel.

Ilmo. S r .: Visto el expediente del per
miso de investigación «Angeles», núme
ro 4.727, de la provincia de Teruel, l a . 
Ley de Minas,, de 19 de julio de 1944, y 
ei Reglamento general para el Régimen 

de la Minería, de 9 de agosto de 1946;
Resultando que por don Antonio Alme- 

la Samper, vecino de Madrid, fué soli- 
citadp en 11 de abril de 1945 el permiso 

de investigación llamado «Angeles», nú
mero 4 727, de los , términos de Santolás 
(Castellón) y Dos Torres de Mercader, de 
la provincia de Teruel, para mineral de 
carbón;

Resultando que la Jefatura continúa la 
tramitación reglamentaria al expedienté, 
publicándose la admisión definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de marzo de 1946 y en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia de 4 de febrero del 
mismo a ñ o ;

Resultando que con fecha 24‘ de mayó 
de 1946 se practicó la demarcación, ele
vando la Jefatura el expediente en 28 
de abril de 1948 para la tramitación de 
los derechos a la Compañía Española de 
Petróleos, S. A., domiciliada en Madrid 

Considerando que con fecha 7 de noviem
bre 'de 1942, por Decreto del Ministerio 
de .Industria y Comercio, se reservó a- 
Iavor del Estado, por un plazo de dos 
años, prorrogables por otros dos, la zona 
de los terrenos de las provincias de Teruel, 
Tarragona y Castellón, quedando en sus- 
pensó el derecho de petición de registros 
mineros de lign itos

Considerando que por Orden ministe-' 
rial de 25 de septiembre de 1946, se dis-. 
puso la reserva definitiva del polígono 
formado por las Casas Consistoriales de. 
Albalate del Arzobispo, Calanda, Seno, 
Las Cuevas de Cañart, Montoro, Jarque,; 
Rillo, Corbatón y Torrecilla del Rebollar, 
a cerrar en la primera citada, levantan
do dicha reserva en el resto de la zona 
provisional, de acuerdo con lo  dispuesto 
en . el articulo 171 del Reglamento;

Considerando que e] registro de per
miso de investigación «Angeles», núme
ro 4.727, en la fecha de su petición' se 
hallaba incluido en la zona reservada 
al Estado por Decreto de 7 de noviem
bre de 1942,- por lo que la Jefatura no- 

debió dar curso a la solicitud de petición 
dei registro citado, sin previo cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 50 de la Ley ,de Minas, aun en el caso 
inexistente de haberse levantado la re
serva,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
lección General de Minas y Combatibles*
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y de acuerdo con el dictamen del Conse- 
ja  ae Minería, ha resuelto declarar la 
cancelación del permiso de investigación 
«Angeles», número 4.727, de la provincia 
de Teruel, declarándolo sin curso y le- 
neCido. publicándose la resoiucion en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, con 
la advertencia de que contra la declara
ción de caducidad podrá utilizarse el re
curso contencioso-administrativo, cum
pliendo los requisitos que regulan .su Ju
risdicción.

Co que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 30 de abril de 1953.—Por de

legación, A. Suárez

Ilmo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

M IN ISTER IO DE AGRICULTURA
ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 

se convoca un concurso para la contra
tación de equipos perforadores para 
trabajos de alumbramientos y capta
ción de aguas subterráneas.

Ilmo. Sr.: Son extensas las comarcas 
españolas que sienten la necesidad de be
neficiar sus campos con agua, que discu
rre. ocultar a escasos metros del suelo, y 
son muchos los empresarios agrícolas que 
no pueden lograr tan legítima aspiración 
por no disponer £n momento oportuno y 
en condiciones económicas de equipos 
apropiados que,' a través de una técnica 
moderna, permitan alcanzar fácilmente 
ese objetivo. ’

Habida cuenta de las indudables ven- ■ 
tajas que para la economía general de la 
nación puede representar el aprovecha- ¡ 
miento más completo y' extensivo de las 
aguas subterráneas para la irrigación de 
campos,' resulta manifiesta la convenien
cia de que el Ministerio de Agricultura 
promueva y fomente la creación de Em
presas que dediquen su esfuerzo econó
mico y técnico a la consecución de la 
expresada finalidad y. sirvan de auxilia
res idóneos a la tarea de recuperación 
económica en la parte confiada a este 
Departamento.

En atención a lo expuesto,
Este Ministerio dispone:
1.® Convocar un concurso publico para 

la contratación por los organismos .auto-
gnomos, dependientes de este Departamen

to, de equipos perforadores! modernos, 
para trabajos de alumbramientos y capta
ción de aguas- subterráneas, aplicables a 
atenciones de riego y servicios varios agrí
colas.

2.° Las bases a que se ajustará el con
curso .serán las siguientes:

Primera. Durante un período, de cinco 
años, los organismos autónomos adscritos 
a este Ministerio, siempre.que se.consi
deren preciso realizar trabajos de alum
bramiento de aguas para uso agrícola* y 
no dispusieren de los medios técnicos, per
sonales y materiales que fueren necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de esas 
operaciones, vendrán obligados a contra
tar su realización exclusivamente con el 
adjudicatario o  adjudicatarios del pre
sente concurso, utilizando, en la medida 
de sus respectiva,, necesidades, los equi
pos perforadores y elementos complemen
tarios que dichos adjudicatarios posean o 
adquieran, de acuerdo con lo* que se es
tablece en las bases de este concurso.

Segunda. Podrán asimismo contratar 
cón los adjudicatarios de este concurso 
aquellos particulares que fueran benefi
ciarios de auxilios o subvenciones econó
micas otorgadas por el ’ Ministerio de 
Agricultura y Organismos que del mismo

dependen y que fueron concedidos para la 
realización, precisamente, qe obras de 
alumbramiento de aguas {subterráneas 
para utilización agrícola.

Tercera. Tanto los Organismos oficia
les como Entidades Sindicales o agricul
tores particulares contratantes, especifica
dos en las bases anteriores, tendrán de
recho a la utilización de los servicios de 
los adjudicatarios de este concurso, dentro 
de las condiciones y tarifas que, como re
sultado del mismo, se aprueben por el 
Ministerio de Agricultura.

Cuarta. Las personas o’ Entidades que 
. deseen tomar parte en el presente con- 
, curso lo solicitarán dentro de los* treinta 

días hábiles siguientes al de la publica
ción de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, mediante ins- 

; tan cía dirigida al Secretario general téc
nico de este Ministerio, especificando cla
ramente y por separado en sus oferta# 
los detalles siguientes:

a) Las circunstancias generales de la 
Empresa (nombre, domicilio, capital so
cial,, componentes, etc.).

b) Equipos de Perforación que posea o 
piense, poseer, detallando tipo, caracte
rísticas, profundidad posible de trabajo 
según diámetro, potencia, avance, etc.

c) Material auxiliar de trabajo y com-̂  
pleméntario de instalación y entubado.

d) Personal con qué cuente y capaci
tación del mismo.

e) Trabajos realizados y garantías.
f) Relación detallada del material que 

haya de importar.
g) Precios base a que ofrece contratar 

el melró de perforación Regún diámetros 
y profundidades para los distintos terre
nos (francos, cascajosos, arcillas y simL 
lares, arenas, roca blanda, rocas duras, 
fangos, etc.).

h) Precio base a que ofrecen contra
tar el metro de entubado de pozo, con 
especificación de diámetro y material em
pleado.

i) Alquiler horario de vlos equipas de 
perforación en vacio y» en trabajo.

j )¡ Discriminación de los* precios. base 
en los conceptos y costos qüe han servido 
para su obtención, de manera que sea 
factible calcular la variación de precios 
base.ofrecidos.
. k); Garantías que ofrecen para respon

der de los compromisos que contraen en 
su oferta..

1); Plazo en que .ofrecen poner a dis
posición de la Administración los equipos 
y materiaLde .trabajo a que se refiere el 
apartado b) de la presente, base.

Quinta. El Ministerio de Agricultura 
, gestionará la concesión a los adjudicata- 

' riós del concurso de las correspondientes 
licencias para la importación de los mate
riales y equipos que 6ea preciso adquirir 
en el extranjero.

Sexta. Los adjudicatarios se compro
meten a poner a disposición de la Admi
nistración los equipos y material de tra
bajo dentro del término que, conforme 
al apartado 1) de la base cuarta, hubieren 
ofrecido, empezando a correr dicho plazo 
desde la fecha de adjudicación del pre
sente concurso, sin que en ningún caso 
pueda exceder de seis meses,-

La demora en- el cumplimiento de esta 
obligación .llevará aparejada la imposición 
de una multa del 0,5 por .1.000 del costo 
del material ofrecido por ceda día de re
traso.

. Séptima. Los trabajos objeto de este 
concurso se contratarán a los precios base 
que se hubieren convenido, de acuerdo 
con lo indicado en/la base cuarta. Estos 
precios podrán ser revisados por la Ad
ministración en cualquier momento o so
licitada la revisión de los mismos por los 

’ adjudicatarios, siempre que la variación 
de dichos precios calculados, dQ confor
midad con la discriminación que de los 
mismos se haga, varíen en más de un 10 
por 100. , . ..

El acuerdo de revisión se dictará por la 
, Secretaría General Técnica, de .esto Mi

nisterio a la vista del informe que emitan 
los peritos nombrados por la Administra
ción y la entidad concesionaria, pudiendo 
rccurrirse de tal Resolución dentro del pla
zo de los quince días siguientes a la noti
ficación de la misma ante el Ministro, 
cuyo acuerdo, que ¿e entenderá dictado 
en uso de facultades discrecionales, aco
tará la» vía administrativa.

La Entidad concesionaria vendrá obli
gada inexcusablemente a poner a dispo
sición de la Administración los datos, do
cumentos, facturas y libros de Contabi
lidad que le fueren interesadas a efectos, 
de la aludida revisión.

Los adjudicatarios podrán cargar al Or
ganismo que, en cada caso, encomiende 
trabajos aquellos gastos especiales corres
pondientes a trabajos o tareas que eean 
independientes de los que son objeto de 
contratación.

Octava. Serán rechazadas aquellas ins
tancias que no consignen los datos exi
gidos en la base cuarta o que no especi
fiquen de manera clara y  concreta, que 
aceptan plenamente la totalidad de las 
condiciones que imponen las bases prece
dentes, que se incorporarán a los contra
tos que por este Ministerio se otorguen 
a favor dé los particulares o entidades qué 
hayan resultado adjudicatarias.

Novena. El Ministerio se reserva la fa¿ 
cuitad de no adjudicar el concurso a 
ninguno de los concursantes, o de hacerlo, 
a favor de uno o más de * ellos, si así lo. 
estima procedente, y en cualquier caso, 
bien por la totalidad o bien por una parte 
solamente de los equipos de trabajo que 
aquéllos ofrecieron en sus proposiciones.

En el caso de ser varios los adjudica
tarios, la exclusiva a que alude la basé 
primera se extenderá a todos ellos, dis
tribuyéndose entre lo* mismos la ejecu
ción de los trabajos proporclonalmento a 
los medios de que cada tino disponga al 
comienzo de dichos trabajos y siempre 
que no excedan de los que hayan sido 
ofrecidos por lós concursantes y aceptados 
en las correspondientes adjudicaéiohes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1953.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Secretario general ; técnico de
este Departamento.

M IN I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 

se concede autorización a don José Luis 
García Rodríguez para instalar una ce
taria o depósito regulador de langosta 
en la ría de Cedeira, lugar conocido por 
«Honreiras» o «Floreiras».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Luis Gar
cía Rodríguez, vecino de Cedeira (La Co
ruña) solicitando autorizacón para insta
lar una cetaria a depósito regulador de 
langostas en la ría de Cedeira, lugar co
nocido por «Honreira#» o «Floreiras», y 
considerando que ios informes emitidos 
por las Autoridades y.Centros Administra
tivos correspondientes son todos favora
bles, y que por el solicitante se ha dado 
cumplimiento a los requisitos y condicio» 
nes reglamentarios,.

Estq misterio*/ de acuerdó con lo in
formado por el Instituto Eíspañol de Ocea
nografía, la Asesoría Jlirídicfc y el Con
sé jo Ordenador dé la Marina Mercante e 
Industrias- Marítimas y lo propuestô  por 
la Direccióh General .de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado / 
en las siguientes condiciones: '

1.» Las obra£ se ajustarán a lo seña
lado en la Memoria y planos que .figufaá
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en el expediente, autorizados en La Co
ruña, en 12 de febrero de 1952, por el 
Ingeniero de Caminos don Fernando Ce- 
brián Pazos, y darán principio en la fecha 
de notificación de la concesión, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de cua
tro meses, a partir de la fecha en que 
aquéllas empiecen.

2 1 La concesión se entiende heeho a 
titulo precario y a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono, durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho Me propiedad.

3.a El concesionario queda obligado' a 
observar cuantos preceptos determinan el 
Reglamento de 11 de junio de 1930 («Ga-' 
ceta» núm. 169) y asimismo todos aqué
llos que posteriormente pudieran dictarse 
y  los Qtie afecten actualmente a dicha 
indusctria.

4.;l El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos d e . timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.
\Lo que. comunico a VV. II. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1953.—P. D., Je

sús M.a de Rotale che.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

M IN ISTER IO  
DE INFO R M A C IO N  Y TURISMO
ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 

que se convocan exámenes para la habi
litación de la procesión libre de Guias-
Intérpretes provinciales de Turismo en 
Santa Cruz de Tenerif e.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio, de fecha 17 de julio de 
1952, el nuevo Reglamento para regular 
el ejercicio de las profesiones, libres de 
Guias, Guias-Intérpretes y Correos de 
Turismo, y siendo preciso proceder a la 
habilitación do Guías-Intérpretes provin
ciales en Santa Cruz do Tenerife, debe 

d e  anunciarse la oportuna convocatoria 
que conduzca a la selección del perso
nal de que se trata

En su virtud, '
Este Ministerio ha tenido a bien acor

dar :
Se convocan exámenes para la habili

tación de la profesión libre de Guías- 
Iptérpretes provinciales de Turismo en 
Santa Cruz de Tenerife, según lo dis
puesto en el Reglamento de 17 d£ julio 
de 1952' y con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Los solicitantes habrán d® 
ser españoles, de uno u .otro sexo, y 
dentro dei plazo de treinta días hábiles 
a partir del siguiente a la, publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, presentarán la 
correspondiente instancia, dirigida al 
excelentísimo señor Ministro de este De
partamento, en la Delegación Provincial 
dél Ministerio, de dicha capital

A la instancia se acompañarán los do
cumentos que se expresan a continua
ción:

1.° Certificación d e l acta de inscrip
ción del nacimiento en* el Registro Civil, 
debidamente legalizada.

2.a Certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional

3.a Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal co
rrespondiente al domicilio del intere
sado.

4.° Certificado negativo de anteceden- 
Irás penales, expedido por el Registro

Central de Penados y Rebeldes dei Minis
terio de Justicia.

5." Certificación- Médica oficial, acredi
tativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta dei mismo cuando sé trate, de as-, 
pirante femenino.

En la mencionada instancia el solici- • 
tante consignara el idioma o idiomas que 
posea, a fin de su' correspondiente exa
men y también los títulos elementales 
o universitarios que puedan ostentar, los 
cuales serán objeto de puntuación dis
crecional por parte del Tribunal.

Segunda—Terminado el plazo de pre
sentación de instancias pasarán* al Tri
bunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas, y formará des
pués-la lista de admitidos, la que será 
expuesta para conocimiento de los in
teresados en el local de la Delegación 
Provincial del Ministerio, de dicha ca
pital.

No serán incluidos en esta lista los as
pirantes que hubieran dejado de pre
sentar alguno de los documentos ante
riormente señalados.

Tercera.—Dentro de los diez días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden de actuación de los 
ejercicios, cuyo resultado también se ha
rá público en el local anteriormente 
mencionado.

Cuarta.—Los ejercicios de examen' se 
verificarán transcurridos tres meses /a 
partir de la fecha de publicación de la 
•presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y el Tribunal 
anunciará el día, hora y local en que 
hayan de comenzar,

Quinta.—Para el pritner ejercicio, es
crito. el Tribunal sacará a sorteo en el 
momento del examen, el tema que se 
haya de desarrollar, el cuál versará so- 
ore los temas que se señalan ep el ane
xo primero de esta convocatoria.

En el segundo, oral, regirán los pro
gramas que se insertan en el anexo se
gundo sobre la respectiva provincia, con
testando en el plazo de media hora a * 
los tres temas, que sacará a la suerte el 
aspirante.

A continuación se realizará la prueba 
de idiomas, leyendo el actuante un texto 
que designará el Tribunal y conversará 
sobre el mismo, por cada idioma que 
plegue conocer.

Sexta.—El Tribunal se constituirá con 
arreglo, a lo establecido en el artículo 
quinto de la mencionada disposición.

Para su actuación válida será indis
pensable la asistencia, por lo menos, de 
tres de sus miembros.

Cada uno de ellos podrá conceder de 
0 a 3 puntos en el primer ejercicio, e 
igual puntuación por cada tierna de los* 
desarrollados en el segundo o  idioma 
examinado en su conjunto en él tercero.

Las calificaciones de estos ejercicios se 
harán dividiendo el total de puntos que 
haya obtenido cada aspirante por el nú
mero de jueces presentes.

En cada ejercicio se realizarán do* lia. 
mamientos, y al aspirante que dejara de 
concurrir en ambos se les considerará 
decaído en su derecho, cualquiera que 
fuese la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el óurso, de un 
ejercicio, dejare de contestar al tema del 
primero o a algunos de los tres del se
gundo.

Séptima.—Se considerará desaprobado 
y no podrá seguir actuando el aspirante 
que en los ejercicios prim ero-y tercero 
no obtuviera un punto, y en el segundo ’ 
tres puntos.

Octava!—Las calificaciones del ejercí- . 
ció escrito se . harán públicas dentro de 
las * cuarenta y ocho horas siguientes a 
su terminación, y las del oral y el ter

cero, al final de cada sesión que se cele
bre.

Novena.—Terminados los exámenes, el 
Tribunal formulará la propuesta de* as
pirantes aprobados, por orden de mayor 
puntuación, la cual, una vez aprobada 
bor ei titular de este Ministerio, será 
trasladada a la. Dirección General del Tu
rismo. a ios fines previstos en el último 
párrafo del artículo sexto del Reglamen
to anteriormente citado dei 17 de julio 
de 1952.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II muchos año^. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.

ARIAS-SALGADO

limos, Sres. Subsecretario de este Minis- ' 
terio y Director general del Turismo.

 ANEXO PRIMERO
Temario para el primer ejercicio que han 

de realizar los Guías-Intérpretes provin
ciales de Santa Cruz de Tenerife

Datos geográficos: 
Tema l.° Situación y características 

principales del Archipiélago canario.
Tema 2.° Descripción geográfica de la

Isla de'Tenerife.- . '
Tema 3,° Distancias en millas a lá

Península de ios principales puerto» del 
Archipiélago 'canario. Consideraciones- 
acerca de la situación de la Isla de Te
nerife en la ruta marítima Europa-Amé- 
rica del Sur 

Tema 4.° Comunicaciones en el inte
rior de la Isla do Tenerife.

Tema 5.° Comunicaciones marítimas 
y aéreas con la Península, con el extran
jero y con las restantes islas del Archi
piélago canario.

Tema 6.° Itinerarios prácticos para la 
visita de la isla en un día 

Tema 7 o Itinerarios prácticos para la 
visita de la isla en dos días. •

Tema, 8.° Itinerarios prácticos para la 
visita de la isla en varios días, graduan
do la conveniencia e importancia de cada 
uno

Tema 9.° Itinerarios prácticos para la 
visita de la isla en seis horas 

Tema 10. Excursiones el Valle dé la 
Orotava y al Teide.

Tema 11. Otras excursiones interesan
tes en la Isla do Tenerife,
Datos prácticos:

Tema 12. Hoteles, restaurantes, salas 
1 de fiestas, espectáculos, etc., en la Isla d© 
Tenerife.

Tema 13. Libros o Guías más impor
tantes sobre la Isla de Tenerife y su ca
pital. *

Téma 14. Deportes tradicionales y de
portes actuales en la Isla de Tenerife 

Tema 15. Documentación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Es-*., 
paña.—Pasaportes y visados. — Prórroga 
de visados.—Régimen de divisas. ,,

Tema 16. Régimen aduanero y entra
da de vehículos automóviles en la Isla 
de Tenerife»,

ANEXO II

Temario para el segundo ejercicio del 
examen de Guías-Intérpretes provinciales 

d e Santa Cruz de Tenerife.
Geografía e Historia:

Tema 1.? El clima y la agricultura en : 
las Islas Canarias. Especial, mención de 
,1a Isla de Tenerife.

Tema 2,° Zonas montañosas y costas 
de la Isla de Tenerife 

Tema 3.° Características del paisaje 
canario.—Sitios d® interés natural de la 
Isla de Tenerife.

Tema 4.° Características históricas y. 
culturales de lo español.
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Tema 5.° Historia del Archipiélago ca_ 
nario hasta su descubrimiento.

Tema 6.° Breve historia de la Isla de 
Tenerife a partir de su incorporación a 
Castilla. '

Tema 7.° Principales teorías acerca 
de la raza de ios aborígenes de Canarias.

Tema 8.° El Alzamiento Nacional.— 
Doctrina política del Movimiento.

Tema 9.° Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.
Arte y Literatura:

Tema 10. El arte primitivo.
Tema 11. Arte clásico, griego y ro

mano.
Tema 12. El románico y el gótico.—El 

arte del Renacimiento.—El plateresco y 
el barroco.

Tema 13. Arte: el mozárabe y el mu* 
déjar.

Tema 14. El arte neoclásico y el ro
mántica

Tema 15. Vestigios guanches en la 
. Isla de Tenerife.

Tema 16. Principales edificios- religio
sos, civiles y castrenses de la Isla de Te
nerife.

Tema 17. Museos, Archivos y Biblio
tecas en la Isla de Tenerife.
Folklore:

Tema 18. Fiestas principales de la 
Isla de Tenerife.

Tema 19. El,traje y la vivienda popu
lares canarios.

Tema 20. Cantos y danzas canarios.
Tema 21. Gastronomía y vinos cana

rios. ' '
Tema 22: Artesanía canaria.

Organización del turismo en España:
Tema 23. 'Breve noción de la organi

zación del Ministerio de Información y 
.Turismo.

Tema 24. Organización de la Direc
ción General del Turismo y procedimien
to de relación del público con la misma.

Tema 25. Hotelería y crédito hotelero 
y Agencias de Viajes

Tema 26. Nociones sobre la reglamen
tación de las profesiones libres de Guías, 
Guías-Intérpretes y Correo* de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General del Turismo,

ORDEN, acordada en Consejo de Minis
tros, de 5 de junio de 1953 por la que 
se regula el alojamiento de turistas en
casas particulares.

limos. Sres.: Dentro de la preocupa
ción constante del Estado español por in
crementar la existencia de alojamientos 
fventuales que permitan la recepción su
ficiente y adecuada, tanto de los viajeros 
nacionales como de los turistas, cada día 
más numerosos, en todo el país, y espe
cialmente en circunstancias en que ía 
aglomeración desborda los cálculos previs
tos, sé ha venido tolerando la forma en 
que la industria hotelera subvenía a estas 
necesidades, utilizando los domicilios par
ticulares que se le ofrecen. Pero al. mismo 
tiempo parece aconsejable que, existiendo 
esa realidad, el Poder público no perma
nezca al margen, de la misma, sino, por 
el contrario, la considere y la reglamente 
a los efectos de que no constituya o pue- 
da constituir una forma de evadir las 
normas que imponen determinados debe
res a los establecimientos de hotelería v 
similares, con el consiguiente perjuicio de 
los intereses públicos y privados que toca 
al Estado proteger y garantizar, por lo 
que. de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Ministros, he tenido a bien 
disponer:

Artículo Las Direcciones de los 
hoteles y establecimientos similares que, 
ante la excesiva afluencia de viajeros o 
Insuficiencia de sus locales, acomoden a 
quienes solicitan en ellos alojamiento, en 
habitaciones de casas o pisos partioulares.

y como tales no dedicadas habitualmente 
al hospedaje, tendrán que hacer una de
claración ante las Delegaciones Provincia
les o Locales del Ministerio de Informa
ción y Turismo, con los requisitos que se 
señalan en los artículos siguientes.

Art. 2.° Adjuntarán a la declaración 
uña lista detallando- Ds habitaciones con 
qu-a cuenten de antemano para estos ca
sos, y en ella se hará constar:
• l.n Nombre de la calle y número de la 

casa y del . piso en que se encuentrap las 
habitaciones.

2.° Número total de habitaciones de 
cada casa o piso.
' 3.ü Número de personas que normal

mente habitan en la respectiva casa 
o piso.

4.° Características propias de las habi
taciones a utilizar pvara eventuales aloja
mientos.

5.° Cantidad y  clase de servicios higié
nicos y sanitarias con que cuenten para 
uso exclusivo las habitaciones ofrecidas, o 
los que existan en la casa o piso si son 
generales.

6.° Características generales de las ca
sas o pisos utilizados, y renta anual que 
abone el arrendatario, en su caso. Tam
bién se acompañará el inform? de la Fis
calía de la Vivienda sobre capacidad y 
condiciones higiénicas de las mismas.

Art. 3.° Por las Delegaciones Provincia
les o Locales correspondientes se propon
drá a la Dirección General del Turismo 
que haga la oportuna clasificación de las 
habitaciones que los establecimientos ho
teleros tengan a su disposición, según 
corresponda y con independencia de la 
que tenga el hotel o establecimiento simi
lar que utilice aquéllas.

Art. 4.° Los alojamientos eventuales 
que s? realicen en las habitaciones a que- 
se refieren los artículos anteriores serán 
considerados como alojamiento; en el ho
tel o establecimiento similar que los utili
ce y, en consecuencia, la Dirección del 
establecimiento será responsable, de que 
se cumplan cuantas disposiciones están vi
gentes a este respecto.

Art. 5.° Las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Información y demás 
organismos dependientes de la Dirección 
Gener. 1 del Turismo a quienes correspon
da se encuentran facultadas para realizar 
la* oportunas inspecciones con objeto de 
asegurar el cumplimiento de esta Orden 
y las normas que rigen en esta materia.

Art. 6.° Si se pusieren obstáculos a 
los organismos correspondientes para gi
rar las visitas de inspección por parte de 
los dueños o inquilinos de las habitacio
nes puestas a disposición de los estableci
mientos hoteleros, se entenderá que dejan 
de estar utiliza bles para este fin.

Art. 7.° . La recepción de huéspedes 
eventuales en casas particulares, median
te precio, fuera de las normas que se 
señalan en esta Orden, será considerada 
como actividad clandestina y sancionada 
conforme autoriza la legislación vigente.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.. , .

D i.s guarde a ‘ VV. II. muchos años.
, Madrid, 5 de junio de 1953.

ARTAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Turismo.

ORDEN, acordada en Consejo de Minis
tros, de 5 de junio de 1953 por la que 
se da este rango al Reglamento de la 
Editora Nacional.

limos. Sres.: El artículo 16 del Decreto 
de 15 de febrero de 1952, orgánico del 
Ministerio de Información y Turismo, se
ñalaba la adscripción como Organismo 
Autónomo q? la Editora Nacional a la 
Dirección General de Información.

La disposición-final del mismo Decreto

faculta al Ministro para dictar las órde
nes que se considerasen procedentes para 
la ejecución y desarrollo del mismo. Y en 
virtud de dicha autorización se publicó la 
Orden de 17 de mayo de 1952, que apro
baba el Reglamento de la mencionada 
Editora Nacional; disposición que se pu
blicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 29 de julio del mismo año.

Para la debida dotación de sus órganos 
y la plena facultad de disponer de sus 
medios propios, se precisa elevar la auto
ridad normativa de la disposición apro
batoria del Reglamento, por lo que este 
Ministerio, de conformidad con lo acor
dado por el Consejo de Ministros, ha dis
puesto:

Se ratifica, por acuerdo del Consejo de 
Ministros, la Orden dictada por el Minis
terio de Información y Turismo en 17 de 
mayo de 1952, por la que se aprobó el Re
glamento de la Editora Nacional.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1953.

ARIASrSALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Infor
mación.

ORDEN de 10 de junio de 1953 por la que 
se convocan exámenes para la habili
tación de la profesión libre de Guias-
Intérpretes provinciales de Turismo en 
Guipúzcoa.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de julio de 
1952 el nuevo Reglamento para regular 
el ejercicio. de las profesiones libres de 
Guías, Guías-Intérpretes y Correos de Tu
rismo, y siendo preciso proceder a la ha
bilitación de Guías-Intérpretes provincia
les en Guipúzcoa, debe de anunciarse la 
oportuna convocatoria que conduzca a la 
selección del personal de que se trata. .

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien acordar:

Se convocan exámenes para la habili
tación, de la profesión libre de Guías-lbi- 
térpretes provinciales de Turismo en G iu 
púzcoa, según lo dispuesto en el Regia- 
meno de 17 de julio de 1952 y con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. Los solicitantes habrán de ser 
españoles, de uno u otro sexo, y dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, presentarán la correspon
diente instancia, dirigida al excelentísimo 
señor Ministro ae este Departameno, en 
la Delegación Provincial del Ministerio, en 
dicha capital.

A la instancia se acompañarán los do
cumentos que se expresan a continua
ción :

1.° Certificación del acta de inscripción 
del nacimiento en e,l Registro Civil, debi
damente legalizada.

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

3." Certificado de buena conducta, ex
p í e l o  por la Autoridad municipal corres
pondiente al domicilio del interesado.

4. Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Ministe
rio de Justicia.

5.° Certificación médica oficial, acredi
tativa de no padecer enfermedad contagio
sa ni defecto físico que imposibilite para 
el ejercicio de la profesión.

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio. Social o de estar 
exenta del mismo, cuando se trate de 
aspirante femenino.

En la mencionada instancia el solicitan
te consignará el idioma o idiomas que po-
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sea, a fin de su correspondiente examen, 
y también los títulos elementales o  uni
versitarios que puedan ostentar, los cua
les serán ob jeto de puntuación discrecio
nal por parte del Tribunal.

Segunda. Term inado el plazo de pre
sentación de instancias pasarán al T ri
bunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas, y form ará después 
la lista de admitidos, la que será ex
puesta, para conocim iento de los intere

sa d o s . en el local de la Delegación Pro
vincia del Mlni¿terio, de dicha capital.

No serán incluidos en esta lista los aspi
rantes que hubieran dejado de presentar 
algunos de los docum entos anteriorm ente 
seña lad ov

Tercera. Dentro de los diez días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden de actuación en los 
ejercicios, cuyo resultado también se hará 
público en el local anteriorm ente men
cionado.

Cuarta. Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses, a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, y el Tribunal 
anunciará el día, hora y local en que ha
yan de comenzar.

Quinta. Para el primer ejercicio, es
crito. el Tribunal sacará a sorteo en el

• m om ento del examen el tema que se haya 
de desarrollar, el cual versará sobre los 
temas que se señalan en el anexo primero 
de esta convocatoria.

En el segundo, oral, regirán los pro
gramas que se insertan en el anexo se
gundo sobre la respectiva provincia, con
tentando en el plazo de medi^ ~ora a los 
tres temas que sacará a ¡a suerte el aspi
rante.

A continuación se realizará la prueba 
de idiomas, leyendo el actuante un texto 
que designará el Tribunal, y conversará 
sobre el mismo por cada idioma que ale
gue conocer.

Sexta. El Tribunal se constituirá óon 
arreglo a lo establecido en el artículo 6.° 
de la mencionada disposición.
• Para su actuación válida será indispen
sable la asistencia, por lo menos, de tres 
de sus miembros.

Cada uno de ellos podrá conceder de 
cero a tres puntos en el prim er ejercicio, 
e igual puntuación por cada tema c*.e les 
desarrollados en el segundo o  idioma exa
m inado en su con junto en el tercero.

Las calificaciones de estos ejercicios se 
harán dividiendo el total de puntos que 
haya obtenido cada aspirante por el nú
m ero ae jueces presentes.

En cada ejercicio-se. realizarán dos lla
mamientos, y el aspirante que dejara de 
concurrir en ambo* se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fuese 
la causa de ello.

Tam bjén decaerá en s u . derecho si se 
retira de la actuación en él curso de un 
ejercicio, dejare de contestar al tema del 
primero o  a algunos de los tres del se
gundo. /

S ép tim a .. Se considerará desaprobado, 
v no podrá seguir actuando, el aspirante 
que ep los ejercicios prim ero y tercero no 
obtú viéra 'un  punto y  en el . segundo tres 
puntos. .

QctavaV Las calificaciones' del ejercicio 
escrito se harán públicas dentro de las 
cuarenta y och o  horas siguientes a su 
term inación, y las del oral 'y el tercero, 
al final de cada sesión que se celebre.
.. Novena. Term inados los exámenes, el 
Tribunal form ulará la propuesta de aspi
rantes aprobados, por orden de m ayor 
puntuación; la cual, una vez aprobada 
por el titular de este M inisterio, será tras
ladada a la Dirección General del Turis
m o a los fines previstos en el ú ltim o pá- 
1-rafO‘de l articulo 6.° del Reglam ento ante
riorm ente citado* de 17 de ju lio  de 1952.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de i953*

ARIAS-SALG AD O

lim os. Sres. Subsecretario de este M inis
terio y Director general del Turismo.

ANEXO PRIM ERO

Temario para el primer ejercicio que han 
de realizar los Guías-Intérpretes provin

ciales de Guipúzcoa

Datos geográficos:

Tem a 1.° S itu a c ió n  y característica., 
principales de la provincia de Guipúzcoa.

Tem a 2.° Com unicaciones ferroviarias, 
marítimas y aéreas.—Líneas de autobuses 
dé interés turístico en la provine^.

Tem a 3.° Itinerarios prácticos para la 
visita de San Sebastián en un día.

Tem a 4.° Itinerarios prácticos para la 
visita de San Sebastián., en dos dias.

Tema 5.° Itinerarios prácticos para la 
visita de San Sebastián en varios días, 
graduando la cpnveniencia e im portancia 
de cada uno.

Tem a 6* Itinerarios prácticos para la 
visita de San Sebastián en seis horas.

Datos prácticos: ^

Tem a 7.° Hoteles, restaurantes, salas 
de fiestas, espectáculos, etc., en la pro
vincia, de Guipúzcoa.

Tem a 8.° Libros o  Guías más impor
tantes sobre San Sebastián y su provincia.

Tem a 9.° Precios y horarios de visita 
de los principales m onum entos y museos 
en San Sebastián y su provincia.

Tem a 10. Balnearios en la provincia de 
Guipúzcoa.

Tem a 11. Playas y sitios de altura en 
Guipúzcoa.

Tem a 12. D ocum entación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Es
paña. •— Pasaportes y visados. —  Prórroga 
de visados.

Tem a 13. Régim en de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
tem poral en España.

Tem a 14. Deportes (caza, pesca, balan- 
drismo, tenis, golf, bolos, pelota, corta de 
troncos, etc.).

A N EXO  II

Temario para el segundo ejercicio del 
examen de Guías-Intérpretes provincia

les de Guipúzcoa

G eografía e H istoria:
Tem a l.° El clim a y la agricultura en 

la provincia d« Guipúzcoa.
Tem a 2.° La industria en Guipúzcoa.
Tem a 3. > Características del paisaje en 

Guipúzcoa.— Sitios de interés natural.
Tem a 4.1> Características históricas y 

culturales de lo español.
Tem a 5.° La Prehistoria y  la Edad An

tigua en Guipúzcoa.
Tem a 6.° La Alta y la B a ja  Edad Me

dia en Guipúzcoa.
Tem a 7.° Las Edade* M oderna y Con

tem poránea en G uipúzcoa.
Tem a 8.° El A lzam iento N a c io n a l.— 

Doctrina Política del M ovim iento: 1
Tem a 9.° Naturaleza y a lc a n c e .,d e 'la  

misión civilizadora de España.

Arte y Literatura:

Tem a 10. El arte; primitivo.
Tem a 11. Arte clásico, griego y romano.
Tem a. 12. El rom &pico y  e l gótico.— El 

arte del Renacim iento, él plateresco y el 
barroco.

Tema 13, Arte  ̂ el mozárabe y él mu* 
déjar.

Tem a 14. El arte neoclásico y el ro
mántico.

Tem a 15. Principales monum entos reli
giosos en Guipúzcoa.

Tem a 16. Edificios civiles y castrenses 
más interesantes en San Sebastián y su 
provincia.

Tem a 17. Museos, Archivos y Bibliote
cas en Guipúzcoa.

Tem a 18. I.oyola.
Tema 19. Fuenterrabía y Oñate.
Tem a 20. Principales p e r so n a lid a d e s  

guipuzcoanas en las Artes y en las Letras.

F o l’dore;

Tem a 21. El pueblo vasco.
Tem a 22. Fiestas principales en Gui

púzcoa.
Tem a 23. El traje y la vivienda popu

lares en Guipúzcoa.
Tema 24. Cantos y d a n z a s  guipuz- 

coanos.
Tema 25. Gastronom ía y Artesanía en 

Guipúzcoa.
Tem a 26. Tradiciones y ley|ndas gui

puzcoanas. *
Tem a 27. Deportes vascos tradicionales.

Organización del turismo
en España:

Tem a 28. Breve noción de la organiza
ción del M inisterio de Inform ación  y Tu
rismo. , ■ ,

Tema 29. Organización de la D irección 
General del Turismo y procedim iento;de 
relación del público con  la mismá.

Tem a 30. Hotelería y clasificación de 
estos establecimientos. — A g e n c i a s de 
Viaje.

Tema 31. Nociones 6obre la Reglam en
tación de las profesiones libres de Guias, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo, 
y relaciones de los mismos con la D irec
ción General del Turismo.

Tema 32. Centro de Atracción y •.‘Tu 
rism o de' San Sebastián.

ORDEN de 10 de junio de 1953 por la 
que se convocan exám enes para la ha
bilitación de la profesión libre de Guías-
Intérpretes provinciales de Turism o en  
La Coruña.

Timos. Sr e s .: Aprobada por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de julid de 
1952 el nuevo Reglam ento para regular 
el ejercicio de las profesiones librea de 
Guías, Guías-Intérpretes y Correos de*Tu- 
rismo, y siendo preciso proceder a la ha
bilitación de Guías-Intérpretes provincia
les en La Coruña, debe de anunciarse la 
oportuna convocatoria que conduzca a la 
selección del personal de que se trata.

En su "virtud, este M inisterio ha tenido 
a bien a cord a r :

Se convocan exám enes para la habili
tación de la profesión libre de G uías-In
térpretes provinciales de Turism o en La 
Coruña, según lo dispuesto en el Regla
m ento de 17 de ju lio  de 1952 y con arre- 
glo a las siguientes bases;

Primera. Los solicitantes habrán de 
ser españoles, de uno u otro sexo, y den
tro del plazo de treinta días hábiles, á  
partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, presentarán la co
rrespondiente instancia, dirigida al exce
lentísimo señor Ministro de este Departa
mento, en la Delegación Provincial del 
Ministerio, de dicha capital.

A la instancia se acom pañarán los do
cumentos que se expresan a con tinua
c ió n :

1 ° Certificación del acta de inscripción 
del nacim iento en el Registro' Civil, d eb i
damente legalizada.

2.° Certificado de adhesión al G lorioso 
M ovim iento Nacional.

' 3.° Certificado de buena conducta, ex?
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pedido por la Autoridad municipal corres- 
pondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia.

5.° Certificación médica oficial, acredi
tativa de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.o Certificación acreditativa de haber 
- cumplido el Servicio Social o de estar 

exenta del mismo, cuando se trate de as
pirante femenino.

En lá mencionada instancia el solicitan
te consignará el idioma o idiomas que po
sea, a fin de su correspondiente examen, 
y también los títulos -elementales o uni
versitarios que puedan ostentar, los cua
les serán objeto de puntuación discrecio
nal por parte del Tribunal.

Segunda. Terminado el plazo de pre
sentación de instancias pasarán al Tri
bunal, calificador, el cual procederá al exa- 

. meh de las mismas y formará después la 
lista de admitidos, la que será exotiesta 
para-conbcimiento de los interesados, en 
el local de la Delegación Provincial del 
Ministerio de dicha capital.

No serán incluidos en esta lista los as
pirantes que hubieran déjado de presen
tar algunos de los documentos anterior
mente . señalados.

Tercera. Dentro de los diez días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden de actuación en los 
ejercicios, cuyo resultado también se hará 
público en el local anteriormente mencio
nado.

Cuarta. Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses a par
tir de la fecha de publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y el Tribunal anun
ciará el día, hora y local en que hayan 
de comenzar.

. -Quinta. Para el primer ejercicio, es
crito, el Tribunal sacará á sórteo, en el 
momento del examen, el tema que se haya 
de desarrollar, el cual versará sobre los 
temas que se señalan en el Anexo pri- 

. mero de esta convocatoria. s .
•En el segundo, oral, regirán los progra

mas que se insertan en el Anexo según- 
do, sobre la respectiva provincia, contes-, 
tando en el plazo de media hora a los 
tres temas, que sacará a la suerte el as
pirante. . • '

A continuación se realizará la prueba 
de idiomas, leyendo el actuante- un texto* 
que designará el Tribunal, y conversará 
sóbre el mismo por cada idioma que ale
gue conocér.

Sexta.* El Tribunal se constituirá con 
arreglo a lo establecido en el artículo 5.° 
de la mencionada disposición.

Para su actuación válida será indispen
sable la asistencia, por lo menos, .de tres 
de sus miembros.

Cada uno de ellos podrá conceder de 
cero a tres puntos en' el primer ejercicio, 
e Igual puntuación por cada tema de los 
desarrollados el segundo o idioma exa
minado en su conjunto en el tercero

Las calificaciones de estos ejercicios se 
harán dividiendo el total de puntos que 
haya obtenido. cada aspirante por el nu
meró de Jueces presentes.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos, y el aspirante que dejara de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fuese 
la. causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el. curso de un 
ejercicio, dejare de contestar al tema del 
primero, o a alguno de los tres del se
gundo.

Séptimo. Se considerará desaprobad*) y 
no podrá seguir actuando el aspirante que 
en los ejercicios primero y tercero no ob- 

. tuviera un punto, y en el segundo tres 
puntos.

Octava. Las calificaciones del ejercicio

escrito se harán públicas dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su ter
minación, y las del oral y el tercero, al 
final de cada sesión que se celebre.

Novena. Terminados los exámenes, el 
Tribunal formulará la propuesta de aspi
rantes aprobados, por orden de.mayor 
puntuación, la cual, una vez aprobada, por 
el titular de este Ministerio, será trasla
dada a la Dirección General de Turismo, 
a los fines previstos en el último párrafo 

•del artículo sexto del Reglamento ante
riormente citado, de 17 de julio de 1952.

Lo que digo á VV. II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1953.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general del Turismo.

ANEXO PRIMERO

T e m a r io  pai â el  p r im e r  e j e r c ic io  que  h a n
DE REALIZAR LOS GUÍA3-lN TÉRPRETES PROVIN

CIALES de  L a  C o r u ñ a

Datos geográficos
Tema 1.* Situación y características 

principales de Galicia. •
Tema 2.° Comunicaciones ferroviarias, 

marítimas y aéreas.—Líneas’ de autobuses 
de interés turístico en la provincia.

Tema 3.° Itinerarios prácticos para ,1a 
Visita de La Coruña en un día.

. Tema 4.° Itinerarios prácticos para la 
visita de ,1a población en dos días.

Tema 5.° Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en varios días,* gra
duando la conveniencia e importancia de 
cada uno.

Tema 6.° Itinerarios para la visita ur
gente de la población en seis horas.

Tema 7.° Principales localidades de in
terés turístico en la provincia, e itinera
rio más conveniente para su visita por 
su importancia histórica, artística o eco
nómica.

Datos prácticos
Tema 8.° Hoteles, restaurantes, salas 

de fiestas, espectáculos, etc., en la provin
cia de La Coruña.

Tem a. 9.° Libros o Guías más impor
tantes sobre La Coruña y su provincia.

Tema 10. Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos, Museos, 
etcétera de La Coruña y su provincia.

Tema 11. Balnearios en la provincia 
de La Coruña.

Tema 12. Documentación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Es
paña.—Pasaportes y visados.—Prórroga de 
visados.

Tema 13. Régimen dé divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España,

Tema, 14. Deportes (caza, pesGa, ba- 
landrismo, natación, etc.).

ANEXO II 

T e m a r io  par a  el s e g u n d o  e j e r c ic io  que
HAN DE REALIZAR LOSÍ G U ÍA S - INTÉRPRETES

p r o v in c ia l e s  de L a C o r u ñ a  

Geografía e Historia
Tema 1.° El clima, , la agricultura y la 

ganadería en la provincia de La Coruña.
Tema 2.° Características del paisaje 

gallego.—Sitios de interés natural en la 
provinqia de La Coruña.

Tema 3.° Las rías gallegas.—Playas en 
la provincia de La Coruña.

Tema" 4.° Jardines y pazos en la pro
vincia de La Coruña.

Tema 5.° La industria en la provincia 
de Lá Coruña.

Tema 8.° Características históricas y 
culturales de lo español.

Tema 7* Historia de La Coruña en la 
Antigüedad.

Tema 8.° Galicia durante la Edad Me
dia.

Tema'9.° Edades Moderna y Contem
poránea.

Tema 10. El Alzamiento N a c ion a l.— 
Doctrina política del Movimiento.

Tema 11. Naturaleza y alcance de 1& 
misión civilizadora de España.

Arte y Literatura
Tema 12. El arte primitivo.
Tema 13. Arte clásico, griego y ro* 

mano.
Tema 14. El románico y el gótico.—El 

arte del Renacimiento.—El plateresco y el 
barroco.

Tema 15.—Arte: el mozárabe y el mu
dé Jar.

Tema 16. El arte neoclásico y el ro
mántica

Tema 17. Principales edificios religio
sos de La Coruña y su provincia.

Tema 18. Edificios civiles y castrenses 
de La Coruña y su provincia.

Tema 19. Museos, Archivos y Bibliote
cas en La Coruña y su provincia.

Tema 20. Santiago de Compostela.
Tema 21. El Ferrol del Caudillo.
Tema 22. Betanzos. — Monasterio da 

Sobrado de los Monjes.
Tema 23. Excursiones interesantes a 

otros lugares: Noyá, Puentedeume y Mom> 
cero.

F o l k l o r e
Tema 24. Fiestas principales en la pro

vincia de La Coruña.
Tema 25. El traje y la vivienda popu

lares en la provincia de La Coruña.
Tema 26. Cantos y danzas coruñeses.
Tema 27. Gastronomía' y artesanía en 

la provincia de La Coruña.
Tema 28. Tradiciones y leyendas.

Organización del turismo en España
Tema 29. Breve noción de la organiza

ción del Ministerio de Información y Tu
rismo.

Tema 30. Organización de la Dirección 
General del Turismo y procedíniiento en 
relación del público con la misma.

Tema 31 Hotelería y clasificación de 
estos establecimientos; Agencias de viaje.

Tema 32. Nociones sobre la Reglámen- 
tacióñ de las profesiones libres de Guías, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General del Turismo.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la que 
se concede la excedencia en su cargo 
a don José Calasanz Velloso Coca, Ofi
cial de primera clase de la Escala de 
Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y Turismo.

ILmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José Calasanz Velloso Coca, Ofi
cial de primera clase de la Escala de 
Intérpretes del Cuerpo Especial de Infor
mación y Turismo, con destino en la Ofi
cina de Información de Granada, de la 
Dirección General de Turismo, en la que 
solicita la excedencia voluntaria en su 
cargo,

Este Ministerio ha tenido a Wefi acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el articulo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, decla
rar al referido funcionario en situación 
de excedencia voluntaria, por un Período 
de tiempo mayor de un año y menor 
de diez. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y eféctos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
^Madrid, 30 de mayo de 1953.—P. D., Ma* 

nuel Cerviá. ,
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
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A D M I N I S T R A C I O N  G E N E R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y   Colonias
Convocando concurso público para la  

adquisición de vehículos automóviles con 
destino a los Territorios del África  
Occidental Española.

Se convoca concurso publico para la 
adjudicación de vehículos automóviles con 
destino a los servicios militares del Afri
ca Occidental Española en el territorio 
del Sahara Español. Dicho concurso se 
ajustará a las siguientes bases;

1.» Los vehículos cuya adquisición se 
precisan son;

Seis «Jeeps», de 3/4 Tm. de cuatro rue
das.

Tréá «Jeeps», de 3 Tm. de cuatro ruedas. 
Cinco «Jeeps», de 5 Tm. de diez ruedas. 
Dos «Jeeps», Upo «Staton Wagón», de 

cuatro ruedas.
Cuatro «Jeeps», de 4 x 4 ,  tipo camión, 

de* cuatro ruedas.
Cuatro «Jeeps», cisterna, de 4.000 a 5.000 

litros, de diez ruedas.
Un «Jeep», ambulancia, de cuatro rue

das.
2.* Estos vehículos deberán reunir» to- 

dftá lad condiciones que exige su utiliza
ción permanente en el desierto, y como mínima las siguientes:

Considerable altura desde el suelo.
Las ruedas, motoras a voluntad, trac- 

. ción a cuatro ruedas.
Ofarl. numero de velocidades en la caja 

de cambio.
Disponer de ganchos para remolcar y ser rémoióádoó,
•tener un amplío purificador de la ad

misión del aire del motor que le pro
teja contra el aire y la tierra.

Tener protegidos los órganos Vitales 
d£l motor y la. transmisión contra el re
lié Ve y Obstáculos d e lv terreno. '

Tehér protegidos faros, radiador y ór
ganos delicados.

Qué el acabado do su pintura y guar- 
ftééidó pueda resistir, las inclemencias 
tiel tiempo.

3> Este material se entenderá puesto 
ép .puerto franco de Las Palmas de Gran 

Oahatia y serán de cuenta de todos 
iós óf érente* IpS gastos dé transportes 
hfcátá dicho puntó.

4.a Para acudir al concurso será con
dición predsa la de consignar una fian
te* provisional equivalente al cíhco por 
ciénto (5 por 100) del importe total de 
la oferta, que será constituida en la Ca
ja  Génér&l do Depósitos o en cualquiera 
dé siist áiicursaiés,. a disposición de la 
Dirección General de Marrueco*? y Co
lonias, El que resulté adjudicatario ven
drá obligado a elevar la fianza provisio
nal al diez por ciento (10 por* 100) del 
vaíbr de lá adjudicación, dentro desp la 
teó dé QUitoé días a partir del que la ad
judicación le sea notificada. Se ordenará 
ínihédlalamente la devolución de la fian

za provisional a quienes no resultasen ad
judicatarios.

5.a Las ofertas, reintegradas confor
me a la Ley del Timbre, se presentarán 
en pliego cerrado en la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias o en el 
Gobierno de los Territorio*? del Africa 
Occidental Española, durante un plazo 
de treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación del aviso 
del presente concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. En el sobre Be 
expresará: «Proposición para tomar par
te en el concurso convocado para adqui
sición de vehículos automóviles con des
tino al Gobierno del Africa Occidental 
Española. Los pliegos podrán s¿r envia

dos también por correo certificado.
6.a En las proposiciones se hará cons

tar claramente:
1.° Precio unitario de cada coche en 

origen y clase de moneda.
2.° Itinerario a seguir desde origen 

hasta situación del material en el puer
to de Las Palmas y especificación de los 
gastos dé transporte terrestre y marí
timo y clase dé moneda en que habrán 
de ser pagados.

3.° Plazo de entrega de te totalidad 
del material

A la proposición habrá de acompañar
se el resguardo de ]a fianza provisional 
a que se refiere el puntó cuarto

Los señores concursantes incluirán con 
su oferta cuantos documentos correspon* 
dientes consideran útiles para que la 
Junta que- ha de resolver el concurso for
me pleno juicio de todas laá caracterís
ticas técnicas dei material ofrécido.

7* El adjudicatario vendrá' obligado 
a reponer todas las piezás que durante 
el p k 2ó de tres meses, posterior a la 
recepción del material, sé inutilicen por 
defecto de construcción ,o mala calidad 
del material '

La no entrega de la totalidad dé los 
vehículos en él plazo convenido será mo
tivó de pérdida de la fianza por parte del 
adjudicatarió. Igual sanción implicará él 
incumplimiento de reposición ae piezas 
& que se refiere el punto primero.

Transcurrido él plazo de tres meses 
de garantía a que alude el párrafo pri
mero de esta base, sin que exista nin
guna responsabilidad oendienté por par
te del adjudicatario, le será devuelta al 
mismo por la Administración la fianza 
definitiva.

8.a El bago del impórte de la com
pra se verificará una vez efectuada-la re
cepción conforme del material, en Las 
Palmas de Gran Canaria.

9.a El concurso será resuelto por la 
Presidencia del Gobierno, la cual podrá 
declararlo desierto si' lás condicione*? de 
las ofertas, recibidas rto füésén acordes 
con los intereses de la Administración. 
• 10. Todas las cuestiones litigiosa* que 
puedan surgir en v los actos posteriores a 
la adjudicación con motivo de la inter
pretación de los términos de la misma 
serán de la competencia de los Tribuna
les de Madrid.

11. El importe de la publicación del 
aviso de concurso en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO será de cuenta del 

adjudicatario.
Madrid, 15 de junio de 1953.—El Direc

tor general, José Díaz de Villegas*

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría

(Sección de Personal de los Diplomados 
de la Inspección)

Convocando concurso para provisión de 
una plaza de Diplomado del Servicio 
de Inspección en las provincias de  
Gerona, Sevilla, Palencia, Valencia,  
Alicante y Santa Cruz de Tenerife.

De conformidad con lo establecido en 
el apartado tercero de la Orden mmiste* 
riai fecha 27 de febrero de 1953, se con-~ 
voca concurso para provisión de uria pla
za de Diplomado dei Servicio de InsPéc-. 
ción en las provincias de Genoha, Sevilla, 
Palencia, Valencia, Alicante y Santa Cru4 
de Tenerife.

Los Diplomados en primera Situación 
que reúnan tes condiciones héGesarias 
para concursar a las referidas plazas, cón 
arregló a las normas establecidas éft te 
mencionada Orden de 27 de febrero 
de 1953 y en la dé 11 de diciembre dé 1945, 
formularán la correspondiente petición, 
dirigida al ilustrísimo señor'SU bsécréteíicfr 
dé esto Ministerio, én el plazo dé quines» 
días, a partir dé la publicación de eetst 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,

Madrid, 15 dé junio de Í951^E1 SúbSO* 
cretario, Santiago Basanta.

Dirección General del Timbre  
y  Monopolios

(Sección de Loterías)

Suspendiendo la celebración de una rifa  
que fué autorizada al Colegio de  
Huérfanos de la Dirección G eneral de 
Seguridad de esta capital.

Habiéndose solicitado por el señor Pre
sidente del Consejo de Administración ¿«1. 
Colegio de Huérfanos de te Dirección Ge
neral de Seguridad de esta capital dejar 
sin efecto 1a autorización dé rifa qué 1© 
fué concedida por este Centro en 27 del. 
próximo {pasado mes dé marzo y cuya 
autorización se publicó en ester diario ófi* 
cial con fecha 22 de abril,

Ésta Dirección General, en virtud de 
expediente iniciado al efecto, ha áoófdádo 
dejar .en suspenso la Géiebraoióft de la  
mencionada rifa, quedando anulada i*  
autorización correspondiente.

Lo que se ahunciá papa cónocimlehtd 
Gél público y demás qué correspónda, pu- 
dieftdo las personas que hubieren adquí* 
rido papeletas para dicha rifa efectuar la 
devolución dé las mismas en la citada 
Entidad benéfica.

Madrid, 16 de junio de 1953.—fii Ólréc*»
> .tor geñeral, Fernando Holdán,
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ADMINISTRACION CENTRAL                                                                                           m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y C la s e s  P a s iv a s  

Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que s e  citan ha acordado esta Dirección G ene
ral en la segunda quincena de abril de 1953 , a

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; .H, Huérfanos; D. dote; E, esposa; P, padre, y M. madre.

Nombre y apellidos de los  
interesados Empleo del causante

 
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago .

Tesorería en 
que se domi
cilia. el pago

  

JUBILACIONES DE TODOS LOS M IN IS T E R IO S
0, Manuel Abeytúa Dauden 
D. Cayo Pérez Sánchez ........ .
3, Santiago Pérez Expósito ... 
D. Ernesto Muñoz Crespo 
3 Francisco Sandoval García...
3. León Almendros Torres .......
3 Adolfo Vázquez Lorenza ... 
13 Cándido Egoscozábal Usa-

blaga .................. ...................
3. Alfonso Bermúdez González, 
3 Francisco Ramos Velasco ... 
Da Armanda de Ponte codesido 
3. Siró Rodríguez de la Cruz... 
3. Manuel Topete Hernández... 
3 Marcelino Saboya Arcalís ... 
3, Alejandro Llovet Vergara ... 
3. Manuel Crespo González ... 
D. Gerardo Lozano de Sosa ... 
3. Tomás Narciso Ramos Pulido 
D. Pedro Pérez Muñoz ........... ...’
b. Victoriano Arroyo d e  la

Fuente ....................................
3. Enrique Amador Sánchez ... 
D Eusebio García Valdés 
D.*> María Jesús Pérez Seoane y

Diaz-Vaidés ............................
3.. Vicenté Luna Bargues .......
D. Manuel Puchades López ...
19. Félix Araúda Arlas ........... .
D. Pascual Muñoz Muñoz 
D Faustino carrasco Ortega ... 
D Benjamín Rubio y Vega , r 
13. José Relgosa1 Rodríguez 
D.a Angela Cuchet Ramírez 
D.a Florentina Franco Herques... 
[3* María Teresa Lópe2 Lozano... 
D& Elvira Estévez Fernández 
D* Angeles Martitegui Juguera.
D.a Eugenia G odró' Cabrero .........

Matilde ju s t  Galán ...............
D. Alfredo Alvarez Sancho .......
0. Alvaro Rulz de la Peña 
D. Valero Gironell congost ,, ,
O José Ramírez Lozano .......... „•
D. Silvestre Ramón Tercero y

Martín ....................................
t> Juan Marcelino Jurado Mo

reno .................. .........<.........
D. Federico camarasa Echarte. 
0. Ju9to Fernández de la Rosa... 
D Manuel Ferrér y Arbona ... 
D. Ambrosio López Santamaría, 
p. Jacinto Lafuente Vallejo ... 
D. Eduardo Rodríguez Ramírez.
p, Enrique Agudo Pavón .......
D.» Trinidad Ana Ramos Sánchez
D Darío Acuña Núflez ...............
D. Federico Delgado Mi-rtín ... 
0. Benigno Arrondo Arregui ...
D José Figuerola Clurena .......
D. Alejandro López Ballerln ...
D. Esteban Hernanz Bengoa ... 
P. Ezequiel Chamorro Llórente. 
D. Roque Guerra Encinas ......
D. Félix Oampos-Guereta Mar

tínez .......................................
13 José Hernández Herrera ... 
D* Purificación Qómez Gorordo
D. Federico Zunón Díaz ............
D. Deogracias Vicente Roberto

Molina Espinosa ...............
[3 Luis Felíú Lorenzo ...............
D.» María de los Dolores Rafaela

fíenla Rodríguez ................
3. Vicente Mortfllgo Hernández. 
3. Carlos Fernández de Liencres.
3. Eduardo Melchor Vilanova... 
3 Víctor Hernández Recuero...
3 Francisco López Yepes .......
3. Vicente Ordófiez López .......
D, Eugenio Hermoso Martínez.
0  Tsidoro Méndez García ........
3. Isidro Benavent García ... . ..

Jefe Sup. Admón. Hacienda 
Portero Mayor Ministerios

Civiles ....... ........................
Guardia Seguridad ............
Sobrestante O. Públicas... 
Celador Telecomunicación 
Ex Guardia Seguridad ... 
Ingeniero Caminos ...........
Pte. Consejo Agronómico. 
Profesor E. Artes oficios.
Capataz Forestal ...............
Aúx Mayor Telecomunic. 
Jefe Admón.4 Prisiones ...
Oomisario Policía ............
Capataz Forestal ............
Catedrático Instituto ....
Médico Forense .................
Secretario Juzgado ........
Celador Telecomunicación 
Aux. Admón. Distrito Fo

restal .............................
Cartero Urbano ............ .
Agente Judicial ................
Profesora Dibujo .............

Profesora E. Normal , ...
Médico Prisiones , ..............
Jefe Negdo. E. Nacional...
Secretario Juzgado ...........
Portero Ministerios Civiles 
Portero Ministerios Civiles
Jefe Negociado ....................
Secretario T. Cuentas ... 
Aux Pemte. Cancelación..
Idem ........................................
Idem .....................................
Idem ......•.................................
Idem ....... ................................
Idem ............................... . ......
Aux; Mayor 1 & Hacienda., 
Pte. Audiencia Provincial
Cartero Urbano ................
Portero Ministerios civiles 
Cartero Urbano ........... .
Jefe Admón. 2.» ......
Cartero Urbano ........... .
Jefe Superior Estadística.
Cartero Urbano ................
Jefe Admón 2.a Hacienda,
Celador Forestal ...............
Médico Prisiones ...............
Jefe Admón. Insto. Geog.
Ingeniero Agrónomo .......
Aux. Mayor Sup. T elég ... 
Interventor Ferrocarriles..
Inspector' Trabajo .......
Capataz Telecomunicación
Cartero Urbano* ........... .
Secretario Justicia Muni

cipal ....................................
Jefe Superior Correos .... 
Celador Telecomunicación 
Caí-tero ‘ Urbano ................
Director general instituto

Geográfico ................... .
Jefe Negdo, Hacienda ....
Jefe Negdo. Aduanas ____
Profesor Magisterio ...........
Jefe Admón. Telégrafos ... 
Comisario Policía .......... .
Aux Mayor Telecomunicr. ...
Cabo Seguridad. ...........
Topógrafo Jefe Admón. Ci

vil ................... ....................
Guardia Seguridad ..........
Celador Telecomunicación
Cartero Urbano ...............
Jefe Admón. Correos .......
Catedrático Bellas Artes..
Cartero Urbano . . . . . ..... .
Jefe Admón Hacienda ...

21.233,32 .
10.920.00 | 

1.950,00' i
13.104.00 i
6.369.99
1.500.00

21.233.32
22.749.99
5.460.00
5.460.00

14.560.00
14.560.00
21.233.32
2.275.00

26.693.32
14.560.00
12.133.32
6.369.99

' 1.820,00
7.279.99
7.886.66
1.600.00

18.720.00
17.472.00
7.680.00

12.133.32
12.138.32
10.920.00
8.736.00

30.333.32 
• 3,640.00

3.033.32 .
3.640.00
5.096.00
5.824.00 
1.516,06
7.280.00

25.600.00
4.246.66
6.369.99
4.863.33

19.898,66

8.190.00
23.660.00 

5 460,00
16.016.00 
8 493,32

16.016.00
10.920.00 
23 660.00
14.560.00
14.923.99
7.520.00 
6.400,00'

10.920.00
Sí.033,33

21.233.32 
6.369,99.

. 8.190,00

20 000,00 
7-644.00 
4 392,00
6.240.00

17.472.00
14.923.99
14.560.00 

1.500,00.
11.739.00 

1:500,00 
8.493,32

104*20,00
17.472.00 
10.40^00 '

7.279.99 i
16.016.00 1

80 por 100...
80 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100 ... 
60 por loO ... 
Mínimo .......
80 por 100...
60 por 100... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 -.por 100 ... 
25 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 1O0 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100...
20 por 100 ...
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100...
80 por 100 .... 
80 por 1O0 ...' 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100 ... 
40 por 100 ... 
40 por 100... 
40 por ÍOQ ... 
40 por 100... 
20 por 100... 
50 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100
80 por 10Ó-..

60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80. por 100... 
80 por 1O0 ... 
60 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ...
20 por 100 ... 
80 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100 ...

80 por 100 ... . 
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100...

8Ú por 100... 
60 por 100...
80 por IOO;.. 
Mín* 10 ,,

60 por 100... 
Mínimo ....
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
50 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por IOO...

26.541.66
13.650.00
3.250.00

21.840.00
10.616.66
3.250.00

26.541.66
37.916.66
13.650.00
9.100.00 

18 200,00 
18:200,00
26.541.66
9.100.00

33.366.66 
IR.200,00
15.166.66
10.616.66
9.100.00
12.133.33
9.858.33
4.000.00

23.400.00
21.840.00
9.000.00

15.166.66 
15 166,66
13.650.00
14.560.00
37.916.66
9.100.00
7.583.33
9.100.00

12.740.00
14.560.00
7.683.33

14.560.00
32.000.00
10.616.66 
10.616,66
12.133.33

* 24.870,33
13.650.00
29.575.00
13.050.00
20.020.00 
10.616.66 
20.020,00 
18 200,00
29.575.00
18.200.00
24.873.33
9.400.00
8.000.00

13.650.00
15.166.66
26.541.66 
10 616,06
13.650.00

*
25.000.00
12.740.00
10.980.00
10.400.00
21.840.00
24.873.33

18 200,00
3.500.00

19 565,00
3.250.00 -

10616.66
13.650.00
21.840.00
20.800.00 
12 133,33 
20,020,00

25 3 53
11 3 53' 
16 9 52 
19 3, 53
26 3 53 
22 4 52
22 2 53

2 12 52 
30 1 53 
28 2 53 
16 3 53 
2 4 53
6 4 53

27 9 52
27 2 53 
30 7 52
25 11 52

8 3 53

2 3 53
24* 3 53 
11 11 62 
5 3 53
7 3 53 

19 12 52 
22. 10 52

1 3 53
12 3 53
16 2 53 

1 4 53 
5 4 63

26 3 53 
26 3 53 
26 3 53 
26 3 53 
26 3 53 
26 3 53

1 4 53
23 11 52
19 2 53
15 1 52
13 3 53
28 3 53

7 4 53 
5 4 53 
1 3 53 
7 3 53 

21 3 53 
1 4 3 53 
13 4 . 53 !
25 . 1  53 ! 

• 18 3 53 I 
¡25 • .2 63 i

12 8 62
13 2 50 
23 3 53
17 3 53 
.5  4 53 ! 
11 4 53 ;
17 8 52 I

11 3 53
14 2 53
9 4 53

20 7 52
23 3 53
26 4 52
18 3 53
16 11. 51
11 2 62 , 
5 11 52 

11 3 63 
13 4 53
3 4 53’

27 2 53 
30 3 53
28 8 53

Madrid.
Madrid.
Vizcaya.
Sevilla.
Cáceres.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
La coruña. 
Málaga.
6 O. Tener» 
La Corufia.. 
Vizcaya.
Lérida
Segovla.
Segovia.
Cáceres,
Toledo.
Jaén,
Madrid.
Almería^
Oviedo.
León.
Valénci*. 
Valencia, .
Las Palmas. 
Madrid. 
Zamora. 
Madrid.
Madrid - .
Madrid
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Burgos.
Vizcaya.
Gerona.
Valencia.
Ciudad Real.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Baleares.
Logroño.
Guadal ajara.
Cáceres.
Badajoz.
Sevilla.
Vigo.
Ciudad Real; 
Zaragoza.
Barcelona.
León.
Madrid.
Madrid,
Madrid.

Madrid.
Barcelona,
Vigo.
Huesca
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Guadaiajara.
Málaga. •
Zaragoza.
Madrid.
Madrid.
Madrid.



3744 20 junio 1953 B. O. del E.— Núm. 171

Nombre y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D. Balbino López Moreno ......
D. Severíno José Beraza de la

Gándara ...........................
D Francisco Bastida Nieto ......
D. Francisco Rot Salado .........
D. Francisco cl&ret Basacoma ...
D. Luis Rourera Farré ...............
D. Luciano Domínguez Tena ... 
D. Andrés Caballero Rubio 
D. Francisco cebrlán Boronat... 
D. Luis Añino e Ilzarbe ..........

/
Cartero Urbano ...........-.-i.

Jefe Admón. Catastro ... 
Portero Ministerios civiles)
Cartero Urbano ..............
Aux obras Públicas ......
Jefe Admófi Hacienda ...
Agente Judicial ..............
Catedrático instituto .....
Jefe Admón. correos ......
Jefe Admón. Telégrafos...

12.133,32

12.012.00 
10.920,00 
10.920,00 
8 736.00 

17 472.00 
6.676,32 
9.090,99

19.898.66
19.898.66

80 por 100...

60 por 100 
80 por 100 ... 
80 por 100 J. 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
30 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 10O ...

15.166.66

20.020,00
13.650.00
13.650.00 !
10.920.00 •’
21.840.00 j
8.341.66

30.333.33
24.873.33
24.873.33 1

1

5

27
10
16
23
1

1 9
I 9

4

1
4
2
3
3 
9

12
4 
4

53

53 
53 
53 v 
53 
53 
52
52 
63
53

Madrid.

Santander,
Logroño.
Córdoba.
Gerona. ’
Zaragoza
Badajoz.
Sevilla.
Valencia,
SevUla.

JUBILACIONES DEL M AG ISTERIO

D. Tomás Sanz Vázquez .........
D. Mariano de la Fuente Abad.
D. Miguel Sánchez chañes ......
Da Josefa Márquez Mesa ..........
Da  María Canto Alvarez .........
DA Mercedes Carretero Pérez ... 
D. Luciano Gallndo Llórente ... 
Da  Paula J Manzano Martín ...
D. Tomás Albert Silla .............
D. Eduardo Urturi Martínez ...
Da  María Vilalta canto .............
Da  María Aceña Juárez .........
D. Eladio Blanco Pérez ..........
Da  María del Pilar Canseco Ba

rrio ...... .............................
D. Isidoro Ortlz de Guzmán y

Ortlz de Zárate ...... ..........
D. Eustasio Villalba González... 
Da Lucía Inés Cuesta García ...
D. Pedro Ortiz Campo .............
Da  Bernarda Diez García Rlvas...
Da  Dolores Barraca Lanuza ......
D. Aníbal Mufiiz Marcos ..........
D. Agapito Blas Martíhez ..........
DA Guadalupe Rodríguez casado 
Da  Purificación Loreñzo Rodrí

guez ....... ..........................,
Da  Herminia Asenslo Zúfiiga ...
D. Antonio Solé Lamarca ......
D. Felipe Mayo Busnadiego

Maestro Nacional ......,;r.
Idem ................... ........ .
Idem ................................
Maestra Nacional .............
Idem .................. ............. .
Idem ................., .............
Maestro Nacional .............
Maestra Nacional ..............
Maestro Nacional .............
Idem ..............................
Maestra Nacional .......... .
Idem ................................
Maestro Nacional .............

Maestra Nacional ....... .....

Maestro Nacional ....... .
Idem ................................
Maestra Nacional ............ .'
Maestro Nacional .............
Maestra Nacional ....... .
Idem ................................
Maestro Nacional ............ .
Idem ...... ..........................
Maestra Nacional .............

Idem ........... ...................¿
Idem .............................
Maestro Nacional .............
Idem ........... ...... ...........

16.424.00 
2.028,00

16.224.00
16.224.00
11.164.00
14.872.00
12.168.00 
12.168,00
16.224.00
12.168.00
16.224.00
14.872.00
16.224.00

12.168.00

16:224.00
12.168,00
12.168,00
12.168,00
9.126.00

16.224.00 . 
• 12.168,00

13.520.00
9.126.00

10.140.00
12.168.00 
14.872,00
8.112.00

80 por 100... 
20 por 100..., 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100..; 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 .por 100... 
80 por 100...

80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
80 pór 100... 
80 por 100... 
60 por-100...

60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

20.280.00 
10 140,00 

- 20.280,00 
20.280,00
18.590.00
18.590.00
15.210.00
15.210.00 
20 280,00 
15 210,00
20.280.00
18.590.00. 
20.280,00

15,210,00

20.28.0.00
15.210.00
15.210.00 
15.210.00x
15.210.00
20.280.00
15.210.00
16.900.00
15.210.00

16.900.00
15.210.00
18.590.00 
10;140,00

8
11
10.
24
27
28 
16
3

14
14
14
3

10

25

5
30
9
1
1

17
25 

1
26

10
20
22
1

3
9

12
2
2
3
4 
3
3
4
3
4
4

2

4
3 
1
4 
3 
3
3

- 4 
2

12
1
1
4

53
52
52
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53

53

53
53
63
68
63
53.
53
53
53

51
53
53
53

Segó vi a.
Madrid.
Granada
Madrid
Madrid
Almería.
Burgos.
Cáceres.
Valencia.
Alava.
Madrid
Madrid!
Oreiise.

León.

Alava.
Santander.
Cuenca.
Alava.
León.
Huesca.
León.
León.
Salamanca.

Orense.
Almería.
Barcelona.
Madrid.

PENSIONES C IV ILES

Da  María de los Dolores Escane-
llas Viñas <VV .................

Da  María Dolores García Caste
llanos (V ) ....... ........... .......

Da  Dolores Parodl Quintana (V) 
Da  Teresa Planas c&sañas (V )... 
Da  Carmen Suárez Varela (V )... 
D. Joaquín Poch García (V) ... 
Da  Aracell Casales Ortlz (V) ... 
Da  Dolores Grebol Estrany (V) 
Da Josefa Iniesta de la Guía (H) 

Ledesma Murciano (H) .......
Da Carmen García Pérez (V)
D » Antonia Armengol Gráu (V) 
Da  Vlctorlana Rubio Martín (V ) 
Da  Bárbara Lozano Najas (V )... 
Da  Juana del Olmo García (V)... 
Da Josefa Navarro Pelejero (V ) 
Da  Julia carrizo Benito (V ) ... 
D a Rafaela Páramo Villanueva

(huérfana) ..... : ...................
Da  María Moyano Osório (V) ... 
Da  Carmen Villanueva García

(viuda) ............... ...............
Da Josefa Sevilla Ortín (V)
Da Paz García Villamil (V ) '
DA María Concepción Arazo Gó

mez (V) ....................... ...
Da  Eulalia Virginia Sáenz d e

Oreljana (V) ............. .......
Da  María Isidora Lázaro de Die

go (V) ...............................
Da Dolores Mendoza Astray (V)
D * Josefa Rodríguez López (H)' 
D a Juana López Montano (V),..’ 
Da  (María Salomé Silva Alcánta

ra (H) ..............................
Da .Carmen Parísl Sugrafios (V) 
Da  Esperanza Porcár Bachiche

(viuda) ...............................
Da  Amparo Concepción Cande

lario Camacho (V) ..........
DA María Digna González pó-‘

rez (V) ...............................
Da  Natividad Villarejo Guerre

ro (V ) ...............................
Da  María Paz Montes Muerza

(viuda) ...............................
•DA Serafina Valdés Nacher (H ) 
Da  María Olvido Pálencia Gran

de (v .) ............................
D » Josefa Hita Rivera (V.) ......
Da  Milagros Esteban' del Campo

(viuda) .............................
Da  Aurelia Campillo» Rico (VJ

Conservador Museo

Registrador Propiedad ...
Obrero Maestranza ..........
Secretario Juágado ..........

Secretario Juzgado ..........
Sobrestante O. Públicas...
Subalterno correos ..........
Portero ....................... .
Jefe Obras Públicas ......

Cartero Urbano ' ..............
Portero ........................ .
Agente Policía .................
Jefe Admón. .....................
Inspector Policía ....... .
Cartero Urbano ..............

ingeniero ......................i..
Torrero Faros ..................

Agente Judicial .............
Comisarlo Investigación... 
Secretario de Sala ..........

Jefe Telégrafos ..... .

Secretario Juzgado ..........

Catedrático ...... .
Jefe correos .....................
Registrador Propiedad ... 
Obrero Parque Móvil ......

Catedrático .....................
Comisarlo Policía ...........

Comisario Policía ......

Repartidor ................. .....

Jefe Admón. Gobernación

Catedrático ..........

Jefe Hacienda ............
Oficial Hacienda .............

Portero ..................... .
Cartero ............. ......... .

Jefe Telecomunicaciones.. 
Jefe correos .....

525,00

6.750.00
1.576.25 
4 250,00
1.333.33
3.791.66 
2.000,00
1.366.00
1.333.33
1.440.00
5.460.00 •
3.412.50
1.500.00
1.638.00
6.218.33 
2.000,00
1.166.66

5.000.00
2.000.00

1251.25 
3 425.00
3.662.50

3.000,00

4.250.00

9 100,00 .
5.460.00
4.125.00
1.500.00

5.250.00 
6.635.41

, 6.635,41

2 654,16

3.600.00 - 

$.825,00

2 184,00
1.250.00

. 1.168,66 
1 250.00

2.184.00
6.005.00

15 por 100...

4.a parte .....
15 por 100...
4.a parte .......
3a parte 4.a parte,...,. 
Por sueldo... 
15 por 100... 
3a parte......

3.500,00

27.000.00 
10.508,33
17.000.00
4.000.00 

15.166,66'
7.000.00 
9;100,00
4.000.00

13

20
10
18
15
23
11
26
19 

* 6 
30 
11 
13
3

20 
.10 
27

23
26

13 
10
17

2

21

22
10
d
19

1
21

25

21

8

10

21
9

21
18

11
14

3

3
1

12
2

12
2

12
12
12
1

10
2

12
12
-2

1

1
2

1
1
4.

3

3

2
3
1
3

8
12

1

7

3

3

10
9

12
1

2

48

53
52
52
53
52
53
52
53 
60 
63
52
53 
52
52
53 
53*

53
53

53

■ 3 .

53

. 53

53
53
53
52

52
52

53

52

53

52

52
52

52
53

53
53

Baleares.

Madrid.
Cádiz.
Cádiz.
La Coruja.
Badajoz.
Murcia.
Barcelona.
Valencia.
Málaga.
Madrid.
Barcelona,
Madrid
Ceuta.
Burgos.
Valencia. •
Madrid.

Madrid.
Málaga.

Madrid.
Madrid.
Madrid.

Valencia,

Alava,

Madrid. 
Orense 
Lugo. .> 
Ceuta.

Cáceres..
Barcelona,

Barcelona.

Barcelona.

La Corufia,-

Melll la.

Guipúzcoa.
Madrid.

Madrid.
Madrid.

Madrid.
Toledo.

Transmlsión4 a  parte......4A párte......
3.a parte......
15 por 100 ... 
4a  parte ......
Por sueldo... 
3a  parte......

4.a parte......
Por sueldo...

15 por 100...
4.» parte......
4A .parte......

4a  parte......

4a  parte ......

4.a parte
4a  parte......
4A  parte......
Mínimo .......

21.840.00 
13 650.00
4.500.00

10.920.00 
24.873.33
7.000,00
3.500.00

20.000,00
7/000,00

* 8 34:1,66
13.700.00
14.250.00

12.000,00

17.000.00

36.400.00
21.840.00
16.500.00
9.100.00

Transmisión
4a  parte......

4a  parte......

4a parte 

4a parte .t í ... 
4a parte.......

15 por 100...

26.541.66

26.541.66

10.610.66 

" 14.400.00

27.300.00

14.560.00
Transmisión

3.a parte......
3a  parte......

15 por 100.,. 
a a  parte...,,.

3.300.00
3.750.00

14 660,00 
20,020,00
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Nom bre y apellidos de los 
interesados E m p le o  del causante Haber pasivo 

P esetas

Porcentaje
Sueldo

regulador.

P eseta s

Fecha de qu« 
arfan ca el 

pago

Tesorería en 
que se domicilia 

 el pago

D.a Francisca Mármol G il (H .). Inspector Policía ............ 4.550.00 4.a n a rte ...... 18200.00 1 1 53 1Madrid.
D .a Catalina Ruiz Mayorga (H  ) Torrero Faros .............. . 2.000.00 Transmisión 12 4 52 : Málaga.
D .a Josefa Quintana Baro (V .). 
D.a Sebastiana Larrea Sánchez (V  
D.a Martina Royo Gascón (V ) ... 
D a Luisa Maria del Campo Fe

rrari (V.) ............. ..........
D .a Manuela^Asenjo G ard a  (V ) ... 
D.a Concepción Leganés Berjano

(huérfana) ..........................
D .a Teresa Gómez Pérez (V ) ... 
D.a Margarita Normand Faurie (V  
D .a Ana Faustman Nahier (y .).  
D .a Victoria Matienzo Reinaldo

viuda) ............................... .
D .a Teresa Monforte Vives (V  ). 
D a Isabel Muñoz Picazo (V )  ...

Portero Maestranza ...........
Guardián  Prisiones ........
Suboficial Seguridad ......

Fiscal Audiencia .............
Catedrático .......................

Director Prisiones ...........
Secretario Juzgado ...........
Jefe correos ..... ....... ........
Catedrático .......................

Cajista de im prenta .......
Inspector Policía .........
Cartero Urbano ................

•2.681,25 
1 820,00
1.500.00

4.312,50 
3 600.00

3 300,00 « 
2.274,99 
3 600,00
5.500.00

2 100,00
3.003.00 
1.666,66

15 por 100,.. 
15 por 100...
3.a p a r te ......

4.a parte ......
4.a p a r te ......

4.a p a r te ......
15 por 100 ... 
4.a parte 
4.a parte ......

4.a p a r te .......
15 por 100 ... 
3.a p a r te .......

17.875.00 
12.133,33
4.500.00

17.250.00
14.400.00

13.200.00 
T5.166,66
14.400.00 
22.000.00

8.400.00
20020.00 
5.000.00

13
11
16

3
15

30
6

23
18

5
12
12

7
3
2

3
1

12
12
1
3

.3
10
12

52 i
52 1
53

53
53

52
52
53 
53

53
51
52

Cádiz. 1
Navarra.
Barcelona.

Madrid.
Madrid.

Córdoba.
Córdoba.
Madrid.
Madrid.

Madrid.
Valencia.
Madrid.

D.a María Jesús Lim a Rincón (H. 
D.. Cariota Gatellier Pardet (V .)

'Jefe Adm ón.................. .......
Médico ..................................

2.000,00
1.100.00

Transmisión 
Lev 11-7-912..

22
24

2
2

53
51

Segovia.
Toledo.

D .a Pilar Rodríguez Gómez. (V  ) . . .
Garnica Fernández (H.) ..............
D  a M anuela Ortega Martos (V .) 
D a  A-ná’ María Navarro Ros (V .) 
D.a Isidora .Aparicio Arranz (V  ) 
D.a Balbina Rodríguez Rico (V

Jefe Aduanas ...................
Secretario Juzgado ...........
Profesor Industrial ..........
Operario Maestranza .......
Cartero Urbano ..............»
Jefe Aduanas . ...............

2 730,00
4.250.00 
4 250.00
2.185.00 
2.000,00 
3.000,00

4.a p a r te .......
4.a p a r te .......
4.a parte 
15 por 100... 
Por sueldo ... 
4> p a r te .......

10.920,00
17.000.00
17.000.00 
14.566,66
7.200,00 

12 000.00

29
29
6

17
27
28

1
1
3
4 
2 
.1

53
53
53
52
53 
53

Valencia.
Zaragoza.
Jaén.
Cartagena.
Madrid.
Valencia.

D .a M aría-Francisca Ruiz .de Pe
ralta Ánguita (H  ) ......... . Secretario Juzgado ......... 5.000,00 Transmisión 29 1 52 Granada,

D.* María Pilar Pato Sosa (V .). 
D.fr M.a Dolores Lois Lois (H .) 
D. Francisco Felipe Llevot M al- 

donado. (H .) ......................

Jefe Hacienda ...........-......
inspector Vigilancia..........

Ayudante O bra* Públicas

3.185.00 
2.000,00

2.730.00

4.a p a r te .......
Por sueldo... 
Mitad ...........

A .i r\Qr+o

12.740,00
7.000,00
5.460,00

01 04 n nn

21
17
29

12
11
4

51
52 
52

Huelva.
La coruña, 
6alamanca.

Bravo Viejo (H .) ...................... Jefe Prisiones ............ . 750,00 Transmisión 13 1 52 Madrid,
D.a Carmen -Escudero Cervera (V ) Portero .................... . 2.275.00 4.a p a r te ....... • 9.100,00 1 2 53 Sevilla.
D.a Higinia. Gracia Anguiano (H. Suboficial Seguridad ....... 11.500,00 . Transmisión 6 7 52 Vizcaya.

rrachina (V .) .................. ,.
D .a Fe Martínez de Haro y Bo-

. nílla (V ;) .......................... .
D.a Inocencia- de Santiago Alva- 

rez y otras (V. y H.) ......
D.a Julia Barrena Contreras (V .) 
D.a Manuela Faydella Monreal

(huérfana) ....................
D.a Covadonga Caso Monasterio

(viuda) .......................... .
D.a Concepción González Peiron-

cely (H .) ............;................
D.a Gregoria Pemán Tirapo (V.) 
D.a Elena Durán Sanjuán (H .).

Presidente Audiencia ......

Jefe Telégrafos ...............

Jefe Hacienda .................
Guardia  Seguridad ........

Cartero U rbano ....... .

Capataz Forestal ...............

Comisario ...........................
Cartero ...............................
Profesor E Artes Oficios.

12.133,33

5.460.00

6 218,33 
1.000,00

1.250.00 

2.000,00

2.375.00 
1 500,00 
5 850,00

4.a parte ......

4.a p a r te .......

4.a parte ......
3.a p a r te .......

3.a parte ......

3.a p a r te ......

4 a p a rte .......
3.a p a r te .......
4 a navt.ft......

48.533.33 

21,840,00

24.873.33
3.000.00

3.750.00

6.000.00

9.500.00
4.500.00 

9.3 4nn on

11

12

19
25

30

21

25
7

23

3

3

1
3

8

1

2
1
7

53

53

53
53

52 

40

53 
53 
52

Burgos.

Madrid.

Litgo.
Madrid,

Barcelona.

Oviedo,

M adrid
Zaragoza.
Madrid.

Angeles. Martínez Sabater (H* Guardia Seguridad ......... ! 1.000,00 Transmisión 11 3 52 Valencia.'
D.a Gum ersínaa María Cuchare

ro cám ara (V .) ............ .
D.a. Josefa-G4  reí a García (V .)... 
D.a M aría Lisón Pérez (V.) .......

Jefe Admón. .......................
Secretario Justicia ......... .
Portero .................. .........

6.218,33
3.791.66
1.666.66

4.a p a r te .......
4.a p a r te .......
3 .a p a r te ..... .

24.R73.33 
15:166,66 
5.000,00 .

6
9

20

3
12
3

53
52
53

Madrid.
Badajoz.
Mur.cia.

PENSIONES DEL MAGISTERIO

D.a Eugenia- Alonso Martín (V .)' 
D. José Andrés y Máría Lourdes

P u en te 'D á  vi la (H .) ...........
D.a M.a Luisa Larios Martín (V .) 
D.a Abilia  Pareja Escribano (V .) 
D.a Maria Germana Casas Barra

gán (huérfana) ................. .
D.a Beatriz Olóndriz Echevarría

(v iuda) ...............................
D.a Isabel Servet Forgas (V .) ... 
D > Liberata García Arnáiz (H .)

Idem .............................
Idem  ......................... .
Idem ..............................

Idem ............................ .

Idem  ............................... .
Idem .............................. ......
Idem .........................

2.000,00

2 957,50
4.647.50
3.380.00

3.000.00

2.100.00
3.802.50
1.000.00 .

Máxima ...tt;

4 a p a r te .......
4.a p a r te .......
4.a p a r te .......

4.» p a r te .......

4.a parte..'....
4.a p a r te .......
3.a p a r te ......

7.000.00

11.830.00
18.590.00
13.520.00

12.000,00

8.400,00
15.210.00
3.000.00

9

8
23
27

12

17
8

15

1

3 
2 
1

9

4
1

.12

53

52
53 
53

50

51
53
51

Zaragoza

Salamanca. 
Huelva. 
Cuenca. .

Ciudad Real.

Vizcaya,
Gerona.
Jaén.

D.a Enriqueta Fernández - V illa- 
verde del Busto (H  ) ......... Idem ............................... . 2.133,33 Transmisión 14 1 53 Oviedo.

D.a Aquilina Sánchez Vallina (H  
D a María cam ino Ostiz 'E lizari

(v iu d a )....................................
D.a Virtudes Acosta Marín (V .)

¡L \T 1 AA n  t o  tí ’T ' a  n a  n »  a Ua miva

Idem ....................... i ...........

Idem  ................................
Idem . . . ;..... ; ...... . .......... .........

1.000,00

2 000,00 
4.647,50

3.a p a r te .......

Máxima ..... .
4.a p a r te .......

3.000.00

7.000.00 
18.590,00

11

28*
4

12

2
2

51

53
53

Oviedo.

Navarra.
Almería.

u .  V i t c i H a  y  J. c  i  c  S a  U a D a r Z a
Galarza (H .) ................................ Idem  ......................... ............................ 833,33 Transmisión 13 6 51 -Válencia.

D.a Josefa Prendes Rodríguez (V ) 
D.a M a r ía 1 del Pilar Ayuso M ln-

Idem ...................................................... 5.070,00 4 ,a p a r re ......... x u .z o u .u u 25 1 53 Oviedo.

guez (H .) ................................  . . . Idem  i . . ......................................... 3.802,50 > Transm isión 1 12 52 Burgos.

M E S A D A S

D .a M.a Rodríguez Tripiana (H .). 
D .a M.a García Rodríguez (V .)... 
D.a Eusebia González G  o nzález

(v iuda) ..............................................
D.a Teresa Fernández B a r b ero

(v iuda) .................................... .............
D.a Amparo Aranda Aguado (V .) 
Georgett Burnetor; (V  )

Peón Caminero .......... .
Cartero Rural ........... ...............

Peón Caminero .......................

Capataz carreteras ..........
Aparejador ...............................
r n n f o h U  TPcr\afíft.

1 977,00 
1.383,95

1.977,00

2.767,90 
5 308,15 
9 708 30

■5 mesadas . . .  
5 mesadas . . .

5 mesadas . . .

5 mesada-s . . .
6 mesadas . . .  
ñ masadas . . .

4.745.00 
3.321,50

4.745.00

6.643.00 
12.740,00
6.500.00

16
20

20

22
22
23

4
4

4

4
4
4

53
53

53

53
53
53

Barcelona/
Cáceres.

Logroño.

Cáceres
Madrid.
Vizcaya.

RETIRADOS DE ALMADEN

D R am ón.Casado Trenado ......
D. Siró Magdaleno A c e b e d o

Arriaga ........................ /...,.
D. Anselmo Rafael Puerto c an 

tón ........ ; ................
D. Desiderio José Pino» Ramírez 
D. Esteban Talayera Delgado 
D. Félix 'M ontes García

Obrero Alm adén ................

ídem  ......... ............................

ídem  .......
ídem  ..................... ................
Idem  .......................... ..........
Idem  ............. .......................

900.00

900.00

900,00
900.00
540.00
900.00

Diario 2,50..;.

Diario 2,50 ...

D iario 2,50... , 
Diario 2,60... 
Diario 1,50'.., 
Diario 2,60;..

16

10

16
20
16
16

3

3

3
3
3
3

53

53

63
53
53
53

Ciudad Real.

C iudad Real.

c iudad  Real, 
c iudad  Real. 
Ciudad Real. 
Ciudad Real.
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Pesetas

Im portan las Jubilaciones ................... ...................................
—  las Jubilaciones de Magisterio ......................
•—  las Pensiones Civiles .........................................
•—  las Pensiones de Magisterio ...........................
j—» las Mesadas ............................................................ .
«  los Retirados de Almadén. .................... .........

Total ................................

953.961.00
347.326.00 
264.40U.16

42.374,16
16-122,30
5.040.00

1.629.223,62

Madrid, 29 de m ayo de 1953.— El Director general, Federico G. Gorordo.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo el nombramiento de Se
cretario en propiedad del Ayuntamien
to de Nogueira de Ramuin (Orense).

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 63 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, de 
•30 de mayo de 1952, esta Dirección Gene
ral ha resuelto nombrar, con carácter pro
pietario, a don Manuel Gómez Masid, Se
cretario'del Ayuntamiento de Nogueira de 
Ramuin (Orense).

Lo que, en, cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo quinto de la Orden 
de 4 de diciembre de 1940, se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO‘pa
ra conocimiento del interesado y. Corpora
ción respectivos.

El .funcionario designado deberá tomar 
posesión del cargo dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación del nombramiento 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y el Ayuntamiento interesado vendrá obli
gado a remitir a esta Dirección General, 
por conducto del respectivo Gobierno Ci
vil, certificación del' acta de la posesión 
del funcionario nombrado dentro de los 
cinco días siguientes, como máximo, al en 
que aquélla tuviere lugar. Transcurrido el 
plazo de treinta, días sin que dicho fun
cionario tomase posesión del cargo, el 
Ayuntamiento dará cuenta, asimismo, a 
este Centro por el conducto antes indica
do, bien entendido que la prórroga de pla
zo posesorio solamente puede ser autori
zada por la Dirección General de Admi
nistración Local.

El Gobernador Civil de Orense ordena
rá la inserción de estas instrucciones v 
nombramiento definitivo en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y cuidará en par
ticular del exacto cumplimiento por. parte 
de la Corporación interesada en lo oue 
se refiere al envío, dentro del plazo seña
lado^ de la certificación y comunicación 
relacionadas con la toma de posesión del 
funcionario designado.

Madrid, 28 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, José García Hernández.

Dirección General de Sanidad
Suspendiendo las exhumaciones de cadá

veres o restos mortales desde el día 1 
de julio del año en curso aun cuando 
ya estuviesen autorizadas, hasta el día 1 
del próximo mes de octubre.

Exemos. Sres.r Constituyendo un peligro 
para la salud pública el Practicar exhu
maciones de cadáveres o restos mortales 
en época estival, aun cuando se rodee de 
las mayotes garantías higiénicas,

Esta Dirección General ha tenido a bten 
disponer:

1.° Se suspenden las exhumaciones de 
cadáveres o restos mortales desde el día 1 
de julio del año en curso, aun cuando ya 
estuviesen autorizadas, hasta el dia 1 del 
próximo mes de octubre, en que podrán 
reanudarse con arreglo, a las disposiciones 
vigentes. ‘

2 ° Se exceptúan únicamente de esta 
prohibición las exhumaciones que pudie
ran decretar la* Autoridades Judiciales, en 
virtud de las funciones que les están en
comendadas.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1953.—El Direc

tor general, José A. Palanca.

Exemos. Sres. Gobernadores Civiles de 
todas las provincias.

Circular por la que se crea el partido 
farmacéutico de Beniel con una plaza 
de Inspector farmacéutico municipal de 
segunda categoría.

Visto el expediente incoado por el A y u n 
tamiento de Beniel, de la’ provincia de 
Murcia, en. el que solicita la creación de 
un partido farmacéutico independiente, y  
con arreglo a su categoría del Censo de 
población, ya que no aparece en la vigen
te clasificación de partidos farmacéuticos 
ni siquiera como anejo de ningún otro,

y vistos los informes favorables emitidos 
por las Autoridades sanitarias correspon
dientes,

Esta Dirección General ha tenido por 
conveniente acceder, a dicha petioión, 
creando el partido farmacéutico de Be- 
niel, con 4.400 habitantes de derecho, con 
una plaza de Inspector farmacéutico mu
nicipal de segunda categoría, y con la 
dotación correspondiente de 2.200 pesetas, 
más la indemnización fija de 1.500 pese
tas, de acuerdo con la Ley de 17 de julio 
de 1947.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 15 de junio de 1953.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don José Barberá Vicent 
la subasta de las obras «Complementa
rias del canal de defensa de Utiel con
tra inundaciones».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las «Obras 
complementarias del canal qe defensa 
de Útiel contra inundaciones» a don Jo
sé Barberá VicenL que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 899.998 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 1.156.094,31 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci- 

. miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, i  de junio de 1953.—El- Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 19-61953.

C. P. N. núm. 5.166, expedido en 1-9-1948

P A L L A R D O V E R D E G U E R , M I G U E L

Taller de carpintería y ebanistería.—Oficinas y talleres: Plátanos, número 18. .
Benicalap (Valencia!

PRODUCTOS QUE FABRICA!

Puertas, ventanas y muebles de madera y especialmente muebles de oficina y m obt 
liario escolar, con la capacidad de producción siguiente;

P r o d u c to s  q u e  f a b r ic a  :

Capacidad 
de producción

Ünidades

Mesa escritorio de 1,30 por 0,80 m., con siete cajones, uno central y
. tres de cada lado....................... .............................. ........................... ...

Mesa escolar unipersonal, tamaño 62 por 42 cm., con un estante...
Mesa pupitre, unipersonal........  ...........................................  ..............
Librería escolar de 85 por 40 cm. y 1,55 m. altura, con\¿Os puertas

y  estantes interiores graduables......................................x,....................
Silla escolar individual, modelo aprobado por el Ministerio de Edu

cación NacionaL....................................................................

1.000
12.000
2.500

.3.000

20.000

En año de trescientos días íaborables, jornada de ocho horas y suponiendo se de
dica toda la actividad de la fábrica a la producción de uno solo de los artículos con* 
signados* •

(Continuará.)


